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Resolución Nº 1312/07 (28-05-2007)  

Art.- 1º. AUTORIZAR a la Contaduría General a colocar la suma de $ 7.000.000.- (Pesos siete millones) en un plazo fijo a 90 
(noventa) días a una tasa anual del 6,53 % (seis coma cincuenta y tres por ciento) en el Banco del Chubut S.A. 
Art.- 2º. El Certificado de depósito a plazo fijo deberá realizarse a nombre de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia y los 
firmantes serán: la Tesorera Municipal y el Contador General, o funcionarios que hagan sus veces. 
Art.- 3º. Los intereses generados de la colocación mencionada en el artículo anterior, se ingresarán a Rentas Generales. 
Art.- 4º. REFRENDARA la presente el Señor Secretario de Hacienda de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia. 
Art.- 5º. De forma 

Resolución Nº 1313/07 (28-05-2007)  
Art.- 1º. AUTORIZAR a la Contaduría General a colocar la suma de $ 4.000.000.- (Pesos cuatro millones) en un plazo fijo a 
treinta y cinco días (35) a una tasa anual del 5.51 % (cinco punto cincuenta y uno por ciento) en el Banco de la Nación 
Argentina. 
Art.- 2º. El Certificado de depósito a plazo fijo deberá realizarse a nombre de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia y los 
firmantes serán: la Tesorera Municipal y el Contador General, o funcionarios que hagan sus veces. 
Art.- 3º. Los intereses generados de la colocación mencionada en el artículo anterior, se ingresarán a Rentas Generales. 
Art.- 4º. REFRENDARÁ la presente el Señor Secretario de Hacienda de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia. 
Art.- 5º. De forma 

Resolución Nº 1314/07 (28-05-2007)  
Art.- 1º. CREASE el Comité de Seguridad de la Información a los efectos de garantizar el cumplimiento de los objetivos del 
Proyecto de Seguridad Informática en el ámbito de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia. 
Art.- 2º. El Comité de Seguridad de la Información tendrá como funciones: 

a) Analizar y aprobar la Política de Seguridad en general y los documentos vinculados a la política de seguridad de la 
información, que sean puestos a su consideración por la Dirección General de Gestión Informática. 

b) Garantizar la implementación de las iniciativas de seguridad que resulten aprobadas. 
c) Promover la difusión y apoyo a la Seguridad de la información dentro de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia. 
d) Tomar conocimiento y supervisar la investigación y monitoreo de los incidentes relativos a la seguridad. 

Art.- 3º. El Comité de Seguridad de la Información estará integrado por la totalidad de los Secretarios Municipales y la Asesoría 
Letrada Municipal y/o los funcionarios que estos designen para que los representen. 
Art.- 4º. El Comité de Seguridad de la Información establecerá las reglas para su propio funcionamiento. 
Art.- 5º. La Coordinación de las acciones del Comité de Seguridad estará bajo la responsabilidad del Secretario de Hacienda 
Municipal. 
Art.- 6º. Refrendarán la presente los señores Secretarios de Hacienda y de Gobierno. 
Art.- 7º. De forma 

Resolución Nº 1315/07 (28-05-2007)  
Art.- 1º. Establecer, que no constituyen facultades de este cuerpo definir la estructura de las áreas, ni determinar la relación 
jerárquica entre ellas, ya que es un resorte exclusivo del Poder Ejecutivo. En relación a la segunda parte del reclamo, el mismo 
será oportunamente tratado al evaluar la situación de la Secretaria de Servicios a la Comunidad por depender orgánicamente 
de ella la Dirección General de Defensa Civil. 
Art.- 2º. En relación a la segunda parte del reclamo, del análisis de la situación planteada respecto al cargo de Director General 
de Defensa Civil de la Secretaria de Servicios a la Comunidad, en aplicación de la Resolución Nº 1225/06 corresponde hacer 
lugar al reclamo debiendo la Secretaria de Servicios a la Comunidad llamar a concurso interno para cubrir el puesto de Director 
General de Defensa Civil, categoría 24.- 
Art.- 3º. Refrendará la presente el señor Secretario de Servicios a la Comunidad y el Señor Secretario de Hacienda. 
Art.- 4º. De forma. 

Resolución Nº 1316/07 (28-05-2007)  
Art.- 1º. OTORGAR, un subsidio de $ 2.500 (Pesos Dos Mil Quinientos), a la Srta. Mónica Totino, DNI 17.129.271 con cargo a 
rendir dentro de un plazo máximo de 15 días posteriores a la realización del Seminario de Malambo y Danzas, en un todo de 
acuerdo a los considerandos. 
Art.- 2º. Lo dispuesto en el artículo 1° de la pres ente, se imputará a la partida gastos en vivencia. 
Art.- 3º. REFRENDARA la presente el Sr. Secretario de Cultura, Ciencias y Deportes y el Sr. Secretario de Hacienda. 
Art.- 4º. De forma 

Resolución Nº 1317/07 (28-05-2007)  
Art.- 1º. DECLARAR DE LEGITIMO ABONO el importe de Pesos Doscientos Sesenta y Ocho ($ 268,00) correspondiente a las 
Factura “B” Nº 0001-00058915 de COMERCIAL MADERAS S.R.L.., en un todo de acuerdo a los considerandos respectivos.- 

Art.- 2º. LO dispuesto en el artículo anterior se imputará a la Partida correspondiente del presupuesto en vigencia.- 
Art.- 3º. REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y Comunitario y el Sr. Secretario de Hacienda.- 
Art.- 4º. De forma 

Resolución Nº 1318/07 (28-05-2007)  
Art.- 1º. REINTEGRAR al Subsecretario de Cultura y Ciencias, Dr. José Luís Tuñón, DNI 11.502.741 el monto abonado según 
factura C, Nº 0000-00000176 de fecha 8 de Mayo, presentada por Cavalli Ricardo Juan, por un valor de $ 90,00 (Pesos 
Noventa), en un todo de acuerdo a los considerandos. 
Art.- 2º. El gasto que demande lo establecido en el Artículo 1° de la presente será imputado a la Cuen ta Especial Fondo 
Municipal para la Reconversión Económica Financiamiento de los Ejes Estratégicos para el Desarrollo y Crecimiento de la 
ciudad. 
Art.- 3º. REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y Comunitario y el Sr. Secretario de Hacienda.- 
Art.- 4º. De forma 
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Resolución Nº 1319/07 (28-05-2007)  

Art.- 1º. DESIGNAR la Comisión de Preadjudicación para la el estudio de las ofertas presentadas en el marco de la Licitación 
Pública nro. 05/07, “Adquisición de un transporte de pasajeros tipo Minibús, con capacidad para transportar a diecinueve 
pasajeros más el conductor, nuevo, sin uso, cero kilómetro, último modelo”, en un todo de acuerdo a los antecedentes 
agregados a expediente municipal nro. 164/07 SH. la que quedará conformada de la siguiente manera: 

Sra. Norma Galle Galleguillo, Directora General de Turismo 
Cdor. Omar Menehem, Subsecretario de Gestión del Plan de Desarrollo Estratégico. 
Dr. Nicolás Demítríou, por Asesoría Letrada 

Art.- 2º. REFRENDARA la presente el señor Secretario de Hacienda. 
Art.- 3º. De forma 

Resolución Nº 1320/07 (28-05-2007)  
Art.- 1º. CONVOCASE a comicios municipales en el ámbito de la ciudad de Comodoro Rivadavia, para el día 16 de Septiembre 
de 2007 para elección de los siguientes cargos: 
a) Intendente y Viceintendente, 
b) Doce (12) concejales titulares y doce (12) concejales suplentes 
c) Tres (3) vocales titulares y tres (3) vocales suplentes para el Tribunal de Cuentas. 
Art.- 2º. La convocatoria dispuesta por la presente resolución implica adhesión a la convocatoria efectuada por el Poder 
Ejecutivo Provincial mediante el Decreto 457/07. 
Art.- 3º. La elección de Intendente y Viceintendente será realizada tomando a la ciudad como distrito único, en forma directa y a 
simple pluralidad de sufragios (Art.89 y 90 de la COM). 
Art.- 4º. La elección de concejales se realizará mediante listas oficializadas por los partidos políticos, tomando a la ciudad como 
distrito único, en forma directa y mediante el sistema D ‘Hont (Art. 58 y 138 de la COM). 
Art.- 5º. La elección de los vocales del Tribunal de Cuentas será realizada mediante listas oficializadas por los partidos 
políticos, tomando a la ciudad como distrito único, en forma directa, distribuyéndose las vocalías de conformidad con lo 
establecido por el artículo 100 párrafo segundo o, en su caso, párrafo tercero, de la Carta Orgánica Municipal-  
Art.- 6º. La elección de las autoridades municipales se realizará con sujeción a la Carta Orgánica Municipal y, en todo aquello 
no previsto, por la Constitución Provincial, leyes provinciales y el Código Electoral Nacional. 
Art.- 7º. Adóptase como padrón electoral municipal el Registro Nacional de Electores vigente al momento del comicio, y el 
padrón de extranjeros confeccionado por el Tribunal Electoral Municipal. 
Art.- 8º. En los términos y con las excepciones previstas en el artículo 3 de la Ordenanza 7046/03, deléganse las competencias 
del Tribunal Electoral Municipal en el Tribunal Electoral Provincial y, en lo pertinente, en la Junta Electoral Nacional distrito 
Chubut.  
Art.- 9º. Convocase al Tribunal Electoral Municipal 
Art.- 10º. El gasto que demande la ejecución de la presente resolución será imputado a la partida correspondiente del 
Presupuesto de Gastos en vigencia. 
Art.- 11º. REFRENDARÁN la presente Resolución el Secretario de Gobierno y el Secretario de Hacienda. 
Art.- 12º. De forma. 

RESOLUCION Nº 1321/07 (28/05/07) 
Art 1º. Autorizar el Llamado a Concurso Abierto para cubrir un (1) cargo de auxiliar administrativo en la Dirección de Compras y 

Contrataciones, dependiente de la Dirección de Suministros de la Dirección General de Administración Patrimonial, 
de la Secretaría de Hacienda, de acuerdo a lo estipulado en el Art. 28°, Apartado b) del Estatuto y Es calafón del 
Personal Municipal (EEPM, Ordenanza 6418-1/01). 

Art 2º. A los efectos de lo establecido en el Art. 31 del EEPM, se indican a continuación los requisitos y condiciones: 
a) Clase de concurso: 
Concurso Abierto. 
b) Dependencia a la que corresponden las vacantes: 
Dirección de Compras y Contrataciones 
Dirección General de Administración Patrimonial 
Secretaría de Hacienda 
c) Cantidad de cargos a cubrir. 
Un (1) cargo de auxiliar administrativo. 
d) Categoría: 

La equivalente a la que bajo la vigencia de la Ordenanza 153/74 se designara categoría A-10, hasta tanto se implemente el 
Nomenclador de Funciones estatuido por la Ordenanza Nº 6418-1/01. 

e) Funciones a desempeñar: 
Corresponde a los ocupantes de este nivel, bajo directivas generales y sujetos a supervisión, las siguientes tareas: 
Auxiliar Administrativo: Tareas básicas de computación, clasificar documentación para proceder a su archivo, atención a 
proveedores. 

f) Horario de trabajo: 
La prestación de trabajo será de TREINTA Y CINCO (35) horas semanales y se cumplimentará dentro del horario normal y 
habitual de la administración pública municipal, con posibilidad de cumplimiento de horario extraordinario, en oportunidad de 
producirse causas que lo justifiquen. 

g) Requisitos generales y particulares: 
• Aprobar examen de ingreso. 
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• Tener 25 años cumplidos. 
• Ser nativo de Comodoro Rivadavia o tener residencia certificada con 5 años de antigüedad. 
• Estudios primarios completos. 
• Conocimientos básicos de computación. 
• En caso de contar con experiencia acreditada en las funciones a cumplir, adjuntar certificados. 
• Certificado de antecedentes penales expedido por la Policía del Chubut. 
• Certificado de Salud. 
• Aprobar examen preocupacional (psicofísico). 

h) Lugar y fecha de apertura, cierre de inscripción y modalidades de entrega de antecedentes: 
• Recursos Humanos. Moreno 815. 1° piso Municipalid ad de Comodoro Rivadavia. 
• Dirección General de Administración Patrimonial. Namuncurá 26. 
• Fecha de apertura y cierre de inscripción: Se establecerán las fechas de acuerdo al cronograma que determine la Dirección 
General de Recursos Humanos. 
Art 3º. Desígnase al Comité de Selección que tendrá a su cargo la identificación y evaluación de los postulantes así como 

asegurar la adecuada publicidad de todos los actos de la presente selección, que estará integrado por: 
• Sra. Nélida Rosa Bausela. Directora de Compras y Contrataciones. 
• Sra. María Florencia Gonzalez Pedroso. Subsecretaria Administrativa y de Gestión Presupuestaria. 
• Sra. Yolanda del Carmen Pereyra. Directora Gral. de Recursos Humanos. y/o Dra. Silvina Avila. Subsecretaria Legal y 
Técnica. 
Art 4º. El Comité de Selección realizará la evaluación teniendo en consideración los puntajes establecidos en el Anexo l de la 

presente. En el mismo acto deberá establecer el orden de mérito fundado que elevará para la consideración de la 
autoridad de aplicación. 

Art 5º. EL Comité de Selección, luego de realizar la evaluación, deberá expedirse en un plazo de siete (7) días hábiles.- 
Art 6º.  Disposición complementaria: el postulante que haya aprobado la evaluación con mayor orden de mérito deberá 

someterse al examen preocupacional. Para el supuesto de resultar No Apto el Comité de Selección procederá a 
llamar a los postulantes siguientes en el orden de mérito confeccionado, aplicando el mismo procedimiento. 

Art 7º. Disposición Complementaria: Hasta tanto se organice e implemente la carrera del empleado municipal, aquellos 
postulantes que hayan aprobado la evaluación y hayan obtenido el certificado preocupacional de aptitud, luego de 
resuelto el ingreso, deberán esperar un período de 3 (tres) años para ascender en la categoría superior 
habilitándose el concurso respectivo. 

Art 8º. Invitase a la Asociación del Personal Jerárquico (APJ) y al Sindicato de Obreros y Empleados Municipales (SOEM) a 
designar un veedor quienes participarán en el proceso de selección, de acuerdo con los alcances del Art. 29° del 
EEPM. 

Art 9º. Refrendarán la presente los Señores Secretarios de Hacienda y de Gobierno. 
Art 10º. De forma.- 

ANEXO I 

 
 

RESOLUCION Nº 1322/07 (28/05/07) 
Art 1º. DECLARAR de legítimo abono el importe de $1.092,50. (PESOS UN MIL NOVENTA Y DOS CON CIENCUENTA 

CENTAVOS) correspondientes a la factura C -0001-00000012 perteneciente a la gestora LINA HUBER de la ciudad 
de Rawson, en concepto de servicio de gestoría de registro de planos de mensura en la Dirección de Catastro de la 
Provincia del Chubut de distintos barrios de nuestra ciudad. 

Art 2º. Lo dispuesto en el artículo anterior será imputado a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos en vigencia. 
Art 3º. Refrendará la presente el  Sr. Secretario de  Gobierno y de Hacienda.- 
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Art 4º. De forma.- 
RESOLUCION Nº 1323/07 (28/05/07) 

Art 1º. OTORGAR ayuda económica a favor de los beneficiarios detallados en el Anexo 1, los que forman parte de la presente 
Resolución, por los montos especificados en cada uno.- 

Art 2º. LO dispuesto en el artículo anterior se imputará en la Cuenta Especial Nº 1200284/6 denominada MUNICIPALIDAD DE 
COMODORO RIVADAVIA - FONDO ESPECIAL PARA LA NIÑEZ, LA ADOLESCENCIA Y LA FAMILIA. 

Art 3º. REFRENDARA la presente el Señor Secretario de Desarrollo Humano y Comunitario y el Señor Secretario de Hacienda. 
Art 4º. De forma.- 

ANEXO I 
BENEFICIARIO DNI MOTIVO MONTO 
JARAMILLO, Angelita 
Eva 
 

17.095.643 
 

Para garantizar el derecho a la convivencia familiar, $ 800 ( en 4 cuotas de $ 
200) 
 

PUEL, Carmen 
 
 

18.425.411 
 
 

Para garantizar el derecho a la convivencia familiar ya la 
salud. 

$ 450 ( en 3 cuotas de $ 
150) 
 
 

SANCHEZ, Ana 
 

16.757.050 
 

Para garantizar el derecho a la convivencia familiar, $ 1.200 ( en 3 cuotas de $ 
400) 

SILVA, Catalina 93.105.645 Para garantizar el derecho a la convivencia familiar y a 
(a educación. 

$ 1.800 ( en 6 cuotas de $ 
300) 

RESOLUCION Nº 1324/07 (28/05/07) 
Art 1º. DECLARAR DE LEGITIMO ABONO el importe de Pesos Cuatro Mil Ochocientos Cincuenta y Cinco con Veinte 

Centavos ($ 4.855,20) correspondiente a la Factura “B” Nº 0002-00282634 de MOTTESI MATERIALES S.A., en un 
todo de acuerdo a los considerandos respectivos.- 

Art 2º. LO dispuesto en el artículo anterior se imputará a la Partida correspondiente del presupuesto en vigencia.- 
Art 3º. REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y Comunitario y el Sr. Secretario de Hacienda.- 
Art 4º. De forma.- 

RESOLUCION Nº 1325/07 (28/05/07) 
Art 1º. DECLARAR DE LEGITIMO ABONO el importe de $ 450,00 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta) correspondiente a la 

Factura “B” Nº 0001- 00004272 de la Panadería El Viejo Sol de Mirta Susana ESCUDERO, en un todo de acuerdo a 
los considerandos respectivos. 

Art 2º. LO dispuesto en el artículo anterior se imputará a la Cuenta Especial Nº 1200060/0 
Art 3º. REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y Comunitario y el Sr. Secretario de Hacienda.- 
Art 4º. De forma.- 

RESOLUCION Nº 1326/07 (28/05/07) 
Art 1º. DECLARAR DE LEGITIMO ABONO el importe de Pesos Quinientos Ochenta con Ochenta Centavos ($ 580,80) 

correspondiente a la Factura B” Nº 0002-00000640 de DATALAN S.R.L., en un todo de acuerdo a los 
considerandos respectivos. 

Art 2º. LO dispuesto en el artículo anterior se imputará a la Partida correspondiente del presupuesto en vigencia.- 
Art 3º. REFRENDRN la presente el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y Comunitario y el Sr. Secretario de Hacienda.- 
Art 4º. De forma.- 

RESOLUCION Nº 1327/07 ( 28/05/07) 
Art 1º. AUTORIZAR a la Secretaría de Hacienda a realizar la entrega de Tres mil Pesos ($3.000) mensuales en concepto de 

gastos a rendir, al Sr. Alejandro Diego Fernández DNI Nº 20.237.433, Int. 1775, de la Subsecretaría de Medio 
Ambiente dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, por el lapso que dure la emergencia en la recolección 
y traslado de los residuos Biopatogénicos. Dichas rendiciones pueden ser fraccionadas semanalmente a criterio de 
la dependencia correspondiente. 

Art 2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Hacienda a realizar la entrega del mismo importe al agente suplente, que la 
Subsecretaría de Medio Ambiente oportunamente designe, en caso de licencia del Sr. Alejandro Diego Fernández, 
bajo los mismos conceptos. Dichas rendiciones pueden ser fraccionadas semanalmente a criterio de la 
dependencia correspondiente. 

Art 3º. IMPUTAR a la Partida de: Gastos de Funcionamiento, Sub-partida: Otros gastos- ltem: Recolección de Residuos 
Patológicos. 

Art 4º. REFRENDARAN La presente Resolución el Sr. Secretario de Hacienda y la Sra. Secretaría de Desarrollo Urbano. 
Art 5º. De forma.- 

RESOLUCION Nº 1328/07 ( 28/05/07) 
Art 1º. OTORGAR un Subsidio de $3.50Ó,- (pesos: Tres Mil Quinientos) con cargo a rendir a favor de la delegación de 08 

ciclistas representados por el Presidente de la A C. CR. Sr. : Testa Raúl, DNI Nº 7:575.680, para colaborar con los 
gastos de traslado, alojamiento y comida que serán generados por la delegación representativa de nuestra Ciudad 
quienes participarán del “ Campeonato Argentino de Pista” Cat: Menores y Juveniles 2.007,a realizarse en la 
Ciudad de San Luis, desde el día 30 de Mayo al  día 04 de Junio del año en curso.- 

Art 2º. LO dispuesto en el Artículo 1° se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos en vigencia. 
Art 3º. REFRENDARAN la presente Resolución el Señor Secretario de / Cultura, Ciencias y Deportes y el Señor Secretario de 

Hacienda. 
Art 4º. De forma.- 

RESOLUCION Nº 1329/07 ( 28/05/07) 
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Art 1º. MODIFICAR , el Artículo Nº:1 de la Resolución Nº:209/07, donde dice: por un valor de $ 982.50 (Pesos: Novecientos 
Ochenta y Dos con 50/100), debe decir: $ 987.50 ( Pesos: Novecientos Ochenta y Siete con 50/1 00). 

Art 2º. REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario de Cultura, Ciencias y Deportes y el Sr. Secretario de Hacienda. 
Art 3º. De forma.- 

RESOLUCION Nº 1330/07 ( 28/05/07) 
Art 1º. DECLARAR de Legítimo Abono el importe de $25.431,95 ((Veinticinco mil cuatrocientos treinta y un pesos con noventa 

y cinco centavos ) correspondiente a la factura “B” Nº 0001-00003316, de SER.ES. Servicios Especiales de Juan 
Carlos Gonzalez y Berón E. Raúl S.R.L.. 

Art 2º. REFRENDARAN la presente la Sra. Secretaria de Desarrollo Urbano y el Sr. Secretario de Hacienda. 
Art 3º. LO DISPUESTO en el artículo anterior se imputará a la partida correspondiente del presupuesto en vigencia para la 

Secretaría de Desarrollo Urbano. 
Art 4º. De forma.- 

RESOLUCION Nº 1331/07 ( 28/05/07) 
Art 1º. OTORGAR, un subsidio de $498 (pesos cuatrocientos noventa y ocho), con cargo a rendir, a la Asociación Cooperadora 

de la Escuela Provincial Nº 52 
Art 2º. Lo dispuesto en el artículo 1º se imputará a la partida correspondiente al FAEM, sub. Cuenta “Educación Pública” 
Art 3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Cultura, Ciencias y Deportes y el Sr. Secretario de Hacienda. 
Art 4º. De forma.- 

RESOLUCION Nº 1332/07 ( 28/05/07) 
Art 1º. DECLARAR de Legítimo Abono el importe por $ 380 (Pesos Trescientos ochenta) correspondiente a la factura “0” 0000-

00001116, del 02/05/07, de la Florería Multicolor, de Gustavo Martín Guerreiro, en un todo de acuerdo a los 
considerandos respectivos. 

Art 2º. IMPÚTESE a la partida correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia. 
Art 3º. REFRENDARÁ la presente el señor Secretario de Hacienda. 
Art 4º. De forma.- 

RESOLUCION Nº 1333/07 ( 28/05/07) 
Art 1º. DECLARAR de Legitimo Abono, el importe de $ 923,00 (Pesos: Novecientos Veintitrés) correspondiente a la Factura 

“B”, Nº:0003- 00008487, presentada por La Tradición S.R.L., en un todo de acuerdo a los considerandos. 
Art 2º. Los gastos que demande lo establecido en el Artículo 1° de la presente será imputado a la cuen ta especial 1200-060/0, 

Decreto Nº :1614/06 “Certámenes Culturales Evita”. 
Art 3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Cultura, Ciencias y Deportes y el Sr. Secretario de Hacienda. 
Art 4º. De forma.- 

RESOLUCION Nº 1334/07 ( 28/05/07) 
Art 1º. RENOVAR, el Contrato de Locación de Obra, de la Sra. Graciela Beatriz PAILLACAR, para cumplir funciones en la 

Dirección General de Agrimensura, dependiente de la Secretaria de Gobierno, por el lapso de 03 (tres) meses, 
durante el periodo 01 de Junio al 31 de Agosto de 2007.- 

Art 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1° de la presente serán imputados al presupues to correspondiente al 
ejercicio fiscal 2007.- 

Art 3º. Refrendará la presente el Señor Secretario de Gobierno y el Señor Secretario de Hacienda.- 
Art 4º. De forma.- 

RESOLUCION Nº 1335/07 ( 28/05/07) 
Art 1º. DECLARAR de Legitimo Abono, el importe correspondiente a la Factura “C” Nº:0001-00000158, presentada por LA 

CORPORACION DEL SUR por un valor de $ 1000,00 (Pesos Un mil), en un todo de acuerdo a los considerandos. 
Art 2º. Los gastos que demande lo establecido en el Artículo 1° de la presente será imputado a la cuen ta especial 1200-060/0, 

Decreto Nº:1614106 “Certámenes Evita”. 
Art 3º. REFRENDARAN la Presente el Sr. Secretario de Cultura, Ciencia y Deportes y el Sr. Secretario de Hacienda. 
Art 4º. De forma.- 

RESOLUCION Nº 1336/07 ( 28/05/07) 
Art 1º. DECLARAR de Legitimo Abono, el importe de $3.310,24 (Pesos: Tres Mil Trescientos Diez con Veinticuatro Centavos) 

correspondiente a la Factura “B”, Nº:0001-000046577, presentada por Distribuidora Saavedra, en un todo de 
acuerdo a los considerandos. 

Art 2º. Los gastos que demande lo establecido en el Artículo 1° de la presente será imputado a la cuen ta especial 1200-060/0, 
Decreto Nº :1614/06 “Certámenes Culturales Evita”. 

Art 3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Cultura, Ciencias y Deportes y eI Sr. Secretario de Hacienda. 
Art 4º. De forma.- 

RESOLUCION Nº 1337/07 ( 28/05/07) 
Art 1º. DECLARAR de Legitimo Abono, el importe correspondiente a la Factura “C”, Nº 0001-00000264, presentada por 

SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL “HERRERA” por un valor de $ 3000,00 (Pesos Tres mil), en un todo de 
acuerdo a. los considerandos. 

Art 2º. Los gastos que demande lo establecido en el Artículo 1° de la presente será imputado a la cuen ta especial 1200-060/0, 
Decreto Nº:1614/06 “Certámenes Evita”. 

Art 3º. Refrendará la presente el  Sr. Secretario de  Cultura, Ciencias y Deportes y de Hacienda.- 
Art 4º. De forma.- 

RESOLUCION Nº 1338/07 ( 28/05/07) 
Art 1º. DECLARAR de Legitimo Abono, el importe correspondiente al Tique Factura “B”: Nº:0004-00000292, presentado por 

HOTEL ANTONIO VALEFF por un valor de $ 2110,00 (Pesos Dos mil ciento diez), en un todo de acuerdo a los 
considerandos. 
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Art 2º. Los gastos que demande lo establecido en el Artículo 1° de la presente será imputado a la cuen ta especial 1200-060/0, 
Decreto Nº:1614/06 “Certámenes Evita”. 

Art 3º. Refrendará la presente el  Sr. Secretario de  Cultura, Ciencias y Deportes y de Hacienda.- 
Art 4º. De forma.- 

RESOLUCION Nº 1339/07 ( 28/05/07) 
Art 1º. DECLARAR DE LEGITIMO ABONO el importe de $ 8.582.- (Pesos Ocho Mil Quinientos Ochenta y Dos) 

correspondiente a las Facturas 
Art 2º. “B” Nº 0001-00004079 ($ 2.903), “B” Nº 0001-00004080 ($ 2.940) y “B” Nº 0001-00004081($ 2.739) de la Empresa 

Transportes Don Otto S.A. UTE, según los considerandos expuestos en la presente Resolución.- 
Art 3º. LO dispuesto en el artículo anterior se imputará a la Partida correspondiente del presupuesto en vigencia.- 
Art 4º. REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y Comunitario y el Sr. Secretario de Hacienda.- 
Art 5º. De forma.- 

RESOLUCION Nº 1340/07 ( 28/05/07) 
Art 1º. DECLARAR de Legitimo Abono el importe de $ 7.134.00(Pesos Siete Mil Ciento Treinta y Cuatro) correspondiente a la 

Factura B - Nº 0001-00000083 de la firma CIELO S.A., por avisos de publicidad en Diario “El Periódico” durante los 
Meses de Abril y Mayo de 2007.- 

Art 2º. Lo dispuesto en el Art.1° deberá ser imputa do en la partida que corresponde del presupuesto en vigencia..- 
Art 3º. REFRENDARAN la presente resolución los Sres. Secretarios de Hacienda y de Servicios a la Comunidad.- 
Art 4º. De forma.- 

Resolución Nº 1341/07 (28-05-2007)  
Art.- 1º. OTORGAR, un subsidio de $1.000 (pesos mil), con cargo a rendir, a la Asociación Cooperadora de la Escuela 
Provincial Nº 147. 
Art.- 2º. Lo dispuesto en el artículo 1° se imputar á a la partida correspondiente al FAEM, sub. Cuenta “Educación Pública” 
Art.- 3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Cultura, Ciencias y Deportes y el Sr. Secretario de Hacienda. 
Art.- 4º. De forma 

Resolución Nº 1342/07 (28-05-2007)  
Art.- 1º. DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL, a la “Liga Patagónica de Ajedrez”, que se llevarán a cabo la primera etapa los 
día 1 y 2 de Junio y la segunda en el mes de Julio del cte. año en curso. 
Art.- 2º. La presente, no implica erogación alguna por parte de Municipalidad, 
Art.- 3º. REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Cultura Ciencias y Deportes. 
Art.- 4º. De forma 

 
Resolución Nº 1343/07 (28-05-2007)  

Art.- 1º. DECLARAR de Legitimo Abono, el importe correspondiente a la Factura “B” Nº:0001-00000411, presentada por 
TRANSPORTES PANCHO por un valor de $ 3200,00 (Pesos: Tres mil doscientos), en un todo de acuerdo a los considerandos. 
Art.- 2º. Los gastos que demande lo establecido en el Artículo 1º de la presente será imputado a la cuenta especial 1200-060/0, 
Decreto Nº:1614/06 “Certámenes Evita”, 
Art.- 3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Cultura, Ciencias y Deportes y el Sr. Secretario de Hacienda. 
Art.- 4º. De forma 

Resolución Nº 1344/07 (28-05-2007)  
Art.- 1º. OTORGAR un subsidio de $60O- (pesos Seiscientos) con cargo a rendir a favor los alumnos de la Esc. Municipal de 
Tae Kwon –Do Señores: Abadie, Franco Martín DNL. Nº 34.427.265 y Pincol, Ariel Sebastián DNL. Nº 32.186.764, para 
solventar los costos de pasajes que les generará participar en el «10 Campeonato Selectivo categoría Juvenil y Adulto de la 
mencionada disciplina en la ciudad de Bs. As entre los días 23 y 28 de mayo del cte año. 
Art.- 2º. LO dispuesto en el artículo 1° se imputar á a la partida correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia. 
Art.- 3º. REFRENDARAN la presente Resolución el Señor Secretario de Cultura, Ciencias y Deportes y el Señor Secretario de 
Hacienda. 
Art.- 4º. De forma 

 
Resolución Nº 1345/07 (28-05-2007)  

Art.- 1º. APRUEBASE la distribución de los fondos correspondientes a la sub.-cuenta Cooperadoras Escolares” del FAEM del 
mes de Abril del 2007 entre las Asociaciones Cooperadoras indicadas en el Anexo 1 de la presente, con los montos allí 
establecidos. 
Art.- 2º. APRUEBASE la distribución de los fondos correspondientes a la subcuenta “Bibliotecas Populares” del FAEM del mes 
de Abril del 2007 entre las Bibliotecas Populares indicadas en el Anexo II de la presente, con los montos allí establecidos. 
Art.- 3º. Los correspondientes pagos, estarán sujetos a la aprobación de las respectivas rendiciones por parte de la Dirección 
de Cultura, sin perjuicio de la intervención que le corresponda al Servicio Administrativo según lo dispuesto en el Art.4a de la 
Resolución 874/03 reglamentaria de la Ordenanza 7801/02. 
Art.- 4º. REFRENDARA la presente el Sr. Secretario de Cultura, Ciencias y Deportes y el Sr. Secretario de la Secretaria de 
Hacienda. 
Art.- 5º. De forma 

ANEXO: COOPERADORAS ESCOLARES 
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COPERADORAS 
Escueta Provincial Nº 1 
Escuela Provincial Nº 2 
Escuela Provincial Nº 13 
Escuela Provincial Nº 23 
Escuela Provincial Nº 27 
Escuela Provincial Nº 32 
Escuela Provincial Nº 34. 
Escuela Provincial Nº 43 
Escuela Provincial Nº 44 
Escuela Provincial Nº 52 
Escuela Provincial Nº 83 
Escuela Provincial Nº 91 
Escuela Provincial Nº 104 
Escuela Provincial Nº 105 
Escuela Provincial Nº 111 
Escuela Provincial Nº 115 
Escuela Provincial Nº 119 
Escuela Provincial Nº 126 
Escuela Provincial Nº 143 
Escueta Provincial Nº 146 
Escuela Provincial Nº 147 
Escuela Provincial Nº 153 
Escuela Provincial Nº 154 
Escuela Provincial Nº 155 
Escuela Provincial Nº 160 
Escuela Provincial Nº 161 
Escuela Provincial Nº 169 
Escuela Provincial Nº 171 
Escuela Provincial Nº 172 
Escuela Provincial Nº 183 
Escuela Provincial Nº 184 
Escuela Provincial Nº 197 
Escuela Provincial Nº 198 
Escuela Provincial Nº 203 
Escuela Provincial Nº 204 
Escuela Provincial Nº 209 
Escuela Provincial Nº 211 
Escuela Provincial Nº 301 
Escuela Provincial Nº 302 
Escuela Provincial Nº 402 
Escuela Provincial Nº 403 
Escuela Provincial Nº 406 
Escuela Provincial Nº 408 
Escuela Provincial Nº 413 
Escuela Provincial Nº 416 
Escuela Provincial Nº 417 
Escuela Provincial Nº 421 
Escuela Provincial Nº 424 
Escuela Provincial Nº 426 
Escuela Provincial Nº 428 
Escuela Provincial Nº 435 
Escuela Provincial Nº 438 
Escuela Provincial Nº 439 
Escuela Provincial Nº 440 
Escuela Provincial Nº 447 
Escuela Provincial Nº 501 
Escuela Provincial Nº 514 
Escuela Provincial Nº 515 
Escuela Provincial Nº 517 
Escuela Provincial Nº 519 
Escuela Provincial Nº 652 
Escuela Provincial Nº 704 
Escuela Provincial Nº 707 
Escuela Provincial Nº 711 
Escuela Provincial Nº 722 
Escuela Provincial Nº 731 

MONTO 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 

CARÁCTER 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
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Escuela Provincial Nº 732 
Escuela Provincial Nº 738 
Escuela Provincial Nº 742 
Escuela Provincial Nº 743 
Escuela Provincial Nº 745 
Escuela Provincial Nº 746 
Escuela Provincial Nº 749 
Escuela Provincial Nº 755 
Escuela Provincial Nº 757 
Escuela Provincial Nº 760 
Escuela Provincial Nº  769 
CUP  
 

$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 392,39 
$ 39239 
$ 392,39 
$ 392,39 

INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 

 
ANEXO II: BIBLIOTECAS POPULARES 

COOPERADORAS 
SOFIA MOLL DE MILTON 
MARTIN FIERRO 
DAVID ARACENA 
DARlO HUGO FERNANDEZ 
JORGE TRONCOSO 
NICOLAS AVELLANEDA 
ANTOINE SAINT EXUPERY 
O. NEVAREZ 
ELUM DUHAM 
ALECTORES 

MONTO 
$ 573,87 
$573,87 
$573,87 
$ 573,87 
$573,87 
$573,87 
$573,87 
$ 573,87 
$ 573,87 
$573,87 

CARÁCTER 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 
INSCRIPTA 

 
Resolución Nº 1346/07 (28-05-2007)  

Art.- 1º. Autorizar el Llamado a Concurso Interno, para cubrir un (1) cargo de jefe de Departamento Control y Fiscalización de 
Proveedores, categoría 21, de la Dirección de Compras y Contrataciones, dependiente de la Dirección General de 
Administración Patrimonial, de la Secretaría de Hacienda, de acuerdo a lo estipulado en el Art. 28°, A partado b) del Estatuto y 
Escalafón del Personal Municipal (EEPM, Ordenanza 6418- 1/01), tomando como base lo establecido en la resolución 
municipal nro. 1225/06, anexo punto 3, inciso b). 
Art.- 2º. A los efectos de lo establecido en el Art. 31° del EEPM, se indican a continuación los requi sitos y condiciones: 
a) Clase de Concurso: 
Concurso Interno entre el personal de la Dirección de Compras y Contrataciones 
b) Dependencia a las que corresponden las vacantes  
Dirección de Compras y Contrataciones 
c) Cantidad de Cargos a cubrir: 
Un (1) cargo de Jefe de Departamento de Control y Fiscalización de Proveedores. 
d) Categoría: 
La equivalente a la que bajo la vigencia de la Ordenanza 153/74 se designara categoría 21, hasta tanto se implemente el 
Nomenclador de Funciones estatuido por la Ordenanza Nº 6418-1/01. 
e) Funciones a desempeñar: 
Corresponde a los ocupantes de este nivel, bajo directivas generales y sujetos a supervisión las siguientes tareas: 
• Supervisión general del Departamento. 
• Dar altas y bajas de proveedores, ingresando en el sistema de datos correspondiente. 
• Presenciar los actos de apertura de los concursos privados de precios, con firma del acta respectiva, a manera de control 
interno. 
• Controlar la documentación obrante en cada expediente de compra, una vez recepcionada la mercadería o cumplido el 
servicio a fin de verificar si la misma cumple los requisitos de acuerdo a las normas vigentes para su paso al pago. 
• Efectuar los desgloses en los casos de entregas parciales, para remitir al pago. 
• Seguimiento de las órdenes de compra pendientes de entrega para efectuar el reclamo correspondiente al proveedor. 
f) Horario de Trabajo: 
La prestación horaria de trabajo se cumplimentará en el horario normal y habitual de la administración pública Municipal, de 
lunes a viernes, 7 horas diarias, equivalente a 35 horas semanales. Eventualmente el cumplimiento de horario extraordinario. 
g) Requisitos generales y particulares 
• Concurso de antecedente — Los diez (10) postulantes que obtengan los mayores puntajes, ítems A, B y C tendrán una 
entrevista con el responsable del Área de Terapia Ocupacional a fin de determinar las capacidades laborales. 
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• Tener más 21 años cumplidos 
• Ser argentino nativo o naturalizado, con residencia mínima acreditada en el país de cinco años de antigüedad 
• Estudio secundario completo y conocimientos básicos de computación 
• Prestar servicios en la Dirección de Compras y Contrataciones con un, mínimo de 3 (tres) años de antigüedad en el lugar. 
• Tener categoría de revista 18 (dieciocho) en adelante. Planta permanente. 
• Certificado de antecedentes penales expedido por Policía Provincial 
h) Lugar y fecha de apertura, cierre de inscripción y modalidades de entrega de antecedentes 
Dirección General de Recursos Humanos — Moreno 815 — 1er. Piso Comodoro Rivadavia y/o lugar que oportunamente se 
designe. 
Fecha de apertura y cierre de inscripción: se establecerán las fechas de acuerdo al cronograma que determine la Dirección 
General de Recursos Humanos. 
Los antecedentes deberán ser presentados en carpeta A4 en la Dirección General de Recursos Humanos. 
Art.- 3º. DESIGNASE el comité de selección que tendrá a su cargo la identificación y evaluación de los postulantes así como 
asegurar la adecuada publicidad de los actos de la presente selección, el que estará integrado por: 
Analista de Sistemas.  
Maria Elena González- Directora General de Gestión Informática . 
Sra. Luzvenia del Carmen Barrientos — Directora de Sistemas 
Sra. Yolanda Pereyra — Directora General de Recursos Humanos. 
Art.- 4º. El Comité de Selección realizará la evaluación teniendo en consideración los puntajes establecidos en el Anexo 1 de la 
presente. En el mismo acto deberá establecer el orden de mérito fundado que elevará para la consideración de la autoridad de 
aplicación.- 
Art.- 5º. El Comité de Selección, luego de realizar la evaluación, deberá expedirse en un plazo de siete (7) días hábiles. 
Art.- 6º. Disposición Complementaria: el postulante que haya aprobado la evaluación según el orden de mérito deberán 
someterse al examen preocupacional. Para el supuesto de resultar No Apto el Comité de Selección procederá a llamar a los 
postulantes siguientes en el orden de merito confeccionado, aplicando el mismo procedimiento 
Art.- 7º. Disposición Complementaria: hasta tanto se organice e implemente la carrera del empleado municipal aquellos 
postulantes que hayan aprobado la evaluación y hayan obtenido el certificado preocupacional de aptitud, luego de resuelto el 
ingreso deberán esperar un período de tres (3) años para ascender en la categoría superior a la que reviste, habilitándose el 
concurso respetivo 
Art.- 8º. Invitase al Asociación del Personal Jerárquico (APJ) y al Sindicato de Obreros y Empleados Municipales (SOEM) a 
designar un veedor quienes participarán en el proceso de selección, de acuerdo con los alcances del Art. 29° del EEPM. 
Art.- 9º. Refrendarán la presente los Señores Secretarios de Gobierno y de Hacienda. 
Art.- 10º. De forma 
ANEXO I 
Metodología de evaluación    ITEMS PUNTAJE MÁXIMO 

A) Cursos y Estudios (Coeficiente de ponderación 25%) 
Título de secundario completo   4 puntos 
Acreditación de nivel de avance de 
estudios universitarios    2 puntos 
Cursos y seminarios vinculados a la 
tarea encomendada (hasta tres cursos)  2 puntos 
Cursos y seminarios vinculados a la 
tarea encomendada (más de tres cursos)  2 puntos 

B) Examen (Coeficiente de ponderación 25%) 
Puntaje del examen     1 a 10 puntos 

C) Antecedentes de trabajo en el lugar (Coeficiente de ponderación 50%) 
De 1 a 2 años     2 puntos 
De 3 a 5 años     3 puntos 
Másde5 años     4 puntos 

PUNTAJE FINAL 
P= (2.5xA)+ (2.5xB)+ (5xC) 

Observación: El puntaje de cada renglón de los Ítems, en todos los casos será acumulativo. 
 

Resolución Nº 1347/07 (28-05-2007)  
Art.- 1º. PRE-ADJUDICAR EN VENTA conforme a la Ordenanza General de Tierras Fiscales Nº 5907/96 en el Artículo 48° 55° 
a.2 - a.2.1 y 59° a favor de las personas detallada s en el ANEXO I que forma parte integrante de la presente Resolución, la 
parcela y/o lote allí indicadas para cada una de ellas. 
Art.- 2º. PROHIBICION DE CESION Queda terminantemente prohibida toda transferencia de los derechos de pre-
adjudicación., será nula y de ningún valor la transferencia a título gratuito u oneroso de los derechos que se confiere por la 
presente Resolución, de conformidad a lo establecido en el Artículo 14 de la Ordenanza citada. 
Art.- 3º. OTORGUESE un plazo de Ciento Ochenta (180) días corridos a partir de la fecha de notificación de la presente para 
ocupar definitivamente el lote. El incumplimiento de lo aquí dispuesto causará la perdida total de los derechos de pre-
adjudicación que por la presente se confiere, sin generar derechos alguno al beneficiario serán validas todas las notificaciones 
que se efectúen los domicilios legalmente declarados por los beneficiarios en los respectivos Expedientes. 
Art.- 4º. LOS BENEFICIARIOS deberán abonar impuestos, tasas y contribuciones de las parcelas conferidas desde el 
momento de la notificación de la presente Resolución. 
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Art.- 5º. CUMPLIDO las condiciones que establece la normativa vigente, por el área que corresponda, procédase a la 
confección de los proyectos de la Ordenanza de Adjudicación respectivos.  
Art.- 6º. REFRENDARAN la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno 
Art.- 7º. De forma 

ANEXO I 
MZA 
55 
55 
 
55 
55 
55 
55 
55 
55 
55 
55 
55 

PARCELA 
2 
4 
 
5 
6 
8 
9 
11 
12 
13 
14 
15 

BARRIO 
Abel Amaya 
Abel Amaya 
 
Abel Amaya 
Abel Amaya 
Abel Amaya 
Abel Amaya 
Abel Amaya 
Abel Amaya 
Abel Amaya 
Abel Amaya 
Abel Amaya 

PRE-ADJUDICATARIO 
VERA Laura Beatriz 
MOLINA MANSILLA Ricardo 
Walterio 
NAVARRO Ana Noemí 
LLANQUIN Pablo Gabriel 
JALDIN MONTAÑO Teodoro 
GONZALEZ Beatriz Isabel 
TORREJON Silvia Carina 
TARDON Miguel Ángel 
VARGAS José Luís 
SORIA Claudia Elizabeth 
ULIBARRY Ulises Pedro 

EXPTE Nº 
7455-V-04 
7664-M-04 
 
7553-N-04 
7826-L-04 
5735-J-04 
2539-G-04 
7925-T-04 
8065-T-04 
1029-V-05 
964-S-03 
1810-U-02 

DNI Nº 
28.603.608 
92.820.465 
 
16.363.815 
25.962.073 
92.929.361 
28.802.813 
32.934.706 
20.238.262 
28.075.619 
26.633.127 
28.686.892 

SUP. M2 
200,00 
200,00 
 
200,00 
200,00 
200,00 
200,00 
200,00 
200,00 
200,00 
200,00 
200,00 

PARTIDA 
56.739 
56.741 
 
56.742 
56.743 
56.745 
56.746 
56.748 
56.749 
56.750 
56.751 
56.753 

 
Resolución Nº 1348/07 (28-05-2007)  

Art.- 1º. DECLARAR HUESPED DE HONOR de la ciudad de Comodoro Rivadavia a la señora Ministro de Defensa de la 
Nación Dra. Nilda GARRE. 
Art.- 2º. REFRENDARAN la presente los señores Secretarios Municipales. 
Art.- 3º. De forma 

Resolución Nº 1349/07 (28-05-2007)  
Art.- 1º. PRE-ADJUDICAR EN VENTA conforme a la Ordenanza General de Tierras Fiscales Nº 5907/96 en el Artículo 48° 55° 
a.2 -  y 59° a favor de las personas detalladas en el ANEXO I que forma parte integrante de la presente Resolución, la parcela 
y/o lote allí indicadas para cada una de ellas. 
Art.- 2º. PROHIBICION DE CESION Queda terminantemente prohibida toda transferencia de los derechos de pre-
adjudicación., será nula y de ningún valor la transferencia a título gratuito u oneroso de los derechos que se confiere por la 
presente Resolución, de conformidad a lo establecido en el Artículo 14 de la Ordenanza citada. 
Art.- 3º. OTORGUESE un plazo de Ciento Ochenta (180) días corridos a partir de la fecha de notificación de la presente para 
ocupar definitivamente el lote. El incumplimiento de lo aquí dispuesto causará la perdida total de los derechos de pre-
adjudicación que por la presente se confiere, sin generar derechos alguno al beneficiario serán validas todas las notificaciones 
que se efectúen los domicilios legalmente declarados por los beneficiarios en los respectivos Expedientes. 
Art.- 4º. LOS BENEFICIARIOS deberán abonar impuestos, tasas y contribuciones de las parcelas conferidas desde el 
momento de la notificación de la presente Resolución. 
Art.- 5º. CUMPLIDO las condiciones que establece la normativa vigente, por el área que corresponda, procédase a la 
confección de los proyectos de la Ordenanza de Adjudicación respectivos.  
Art.- 6º. REFRENDARAN la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno 
Art.- 7º. De forma 

ANEXO I 
MZA 
132 
15 
70 
70 
74 
77 

LOTE 
16 
 
2 
19 
13 
26 

PARCELA 
 
11 

BARRIO 
SAN CAYETANO 
SAN CAYETANO 
P. PALAZZO 
R PALAZZO 
P. PALAZZO 
P. PALAZZO 

PRE-ADJUDICATARIO 
LILLO José Daniel 
HOLGADO Maria Rosa 
VARAS José Luís 
VARAS Juan Carlos 
BORQUEZ Valeria 
LEVIO Mirta  Elena 

EXPTE Nº 
4624-L-05 
899-H-06 
436 5-V-05 
2294-V-02 
7614-B-04 
651 9-L-05 

DNI Nº 
28.390.258 
16.865.796 
23.905.546 
17.991.856 
27.841.611 
26.996.529 

SUP. M2 
232,00 
268,36 
329,41 
329,41 
273,25 
192,00 

PARTIDA 
49.728 
53.736 
37.750 
37.767 
44.628 
44.685 

Resolución Nº 1350/07 (29-05-2007)  
Art.- 1º. APROBAR el financiamiento del Proyecto “TELEFONIA E INTERNET”, de la Empresa SOCIEDAD COOPERATIVA 
POPULAR LTDA, por un monto de PESOS TRES MILLONES ($ 3.000.000.-) 
Art.- 2º. ESTABLECER las siguientes condiciones especiales para este crédito: 

Plazo de Gracia: 12 (doce) meses de gracia plena; los intereses correspondientes al periodo de gracia, se 
incorporaran al capital prestado; determinando las cuotas mensuales correspondientes 
Plazo de Amortización: 48 (cuarenta y ocho) meses 
Tasa de Interés: 4,5 % anual 
Garantías: Serán prendas, hipotecas y! o seguro de caución. Deberán constituirse por el 100 % del monto total del 
crédito aprobado 

Art.- 3º. IMPUTAR en forma preventiva a la partida Nº 9301200362 y DEPOSITAR PESOS TRES MILLONES ($ 3.000.000) en       
la cuenta corriente en Pesos del Banco Chubut S.A. denominada MCR-Fondo de Reconversión Económica- Financiamiento de 
los Ejes Estratégicos para el desarrollo y crecimiento de la ciudad 
Art.- 4º. Previo a otorgar el crédito, el Banco Chubut S.A. valuará las garantías ofrecidas por la Sociedad Cooperativa Popular 
Ltda. 
Art.- 5º. Considerado suficientes las garantías ofrecidas por la Sociedad Cooperativa Popular Ltda. y previa a la constitución de 
las mismas, se procederá a la constitución y firma del “Contrato de Mutuo” para el otorgamiento del crédito 
Art.- 6º. El mismo se devolverá en los siguientes términos: Plazo de gracia plena (12 meses) partir de la fecha en que se haga 
efectivo el crédito, la amortización será en cuarenta y ocho cuotas de acuerdo a la Planilla de Amortización del préstamo en 
Anexo I 



 12

Art.- 7º. COMUNICAR al Banco Chubut SA a fin de que se proceda en los términos resueltos en la presente Resolución. 
Art.- 8º. REFRENDARÁ la presente Resolución el Sr. Secretario de Hacienda.- De forma 

FINANCIAMIENTO PROYECTO DE TELEFONÍA INTERNET DE LA S.C.P LTDA. COMODORO RIVADAVIA 
Subsecretaría de Gestión del Plan de Desarrollo Estratégico 

PLANILLA DE AMORTIZACION DEL PRESTAMO 
Prestatario:    SOCIEDAD COOPERATIVA POPULAR LIMITADA    Expte.: 1432/S/2007 

Monto Préstamo: 
intereses plazo de gracia 
TOTAL DEL CAPITAL MAS INTERESES PERI0DO DE GRACIA 
Aporte Obligatorio para Capacitación en % 
Forma de Pago 
Número de Cuotas por año 
Cantidad de Cuotas Período de Gracia en meses: 

$ 3.000.000,00 
$ 135.000,00 
$ 3.135.000,00 
4.50 
Mensual 
60 
12 

 
 
 
% 

Monto de la Cuota:            $ 71.488,93 
CUADRO: COMPOSICION DE CUOTAS 
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Resolución Nº 1351/07 (29-05-2007)  
Art.- 1º. PRE-ADJUDICAR EN VENTA conforme a la Ordenanza General de Tierras Fiscales Nº 5907/96 en el Artículo 48° 55° 
a.2 – a.2.1  y 59° a favor de las personas detallad as en el ANEXO I que forma parte integrante de la presente Resolución, la 
parcela y/o lote allí indicadas para cada una de ellas. 
Art.- 2º. PROHIBICION DE CESION Queda terminantemente prohibida toda transferencia de los derechos de pre-
adjudicación., será nula y de ningún valor la transferencia a título gratuito u oneroso de los derechos que se confiere por la 
presente Resolución, de conformidad a lo establecido en el Artículo 14 de la Ordenanza citada. 
Art.- 3º. OTORGUESE un plazo de Ciento Ochenta (180) días corridos a partir de la fecha de notificación de la presente para 
ocupar definitivamente el lote. El incumplimiento de lo aquí dispuesto causará la perdida total de los derechos de pre-
adjudicación que por la presente se confiere, sin generar derechos alguno al beneficiario serán validas todas las notificaciones 
que se efectúen los domicilios legalmente declarados por los beneficiarios en los respectivos Expedientes. 
Art.- 4º. LOS BENEFICIARIOS deberán abonar impuestos, tasas y contribuciones de las parcelas conferidas desde el 
momento de la notificación de la presente Resolución. 
Art.- 5º. CUMPLIDO las condiciones que establece la normativa vigente, por el área que corresponda, procédase a la 
confección de los proyectos de la Ordenanza de Adjudicación respectivos.  
Art.- 6º. REFRENDARAN la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno 
Art.- 7º. De forma 
ANEXO I 
MZA 
123 
123 
61 
61 
61 
120 
121 
178 
121 
83 

PARCELA 
12 
6 
23 
12 
8 
16 
15 
5 
2 
3 

BARRIO 
SAN CAYETANO 
SAN CAYETANO 
ABEL AMAYA 
ABEL AMAYA 
ABEL AMAYA 
SAN CAYETANO 
SAN CAYETANO 
STELLA MARIS 
SAN CAYETANO 
CIUDADELA 

PRE-ADJUDICATARIO 
GOMEZ, MARCELO HUMBERTO 
PAREDES, DIGNA LUZ 
MERCADO, YESSICA FABIANA 
OJEDA, GUILLERMO 
ZAPPI, VERONICA ANDREA 
ALARCON, ELIANA ANDREA 
SOTO, VALERIA ALEJANDRA 
DIAZ, ROSALBA DEL CARMEN 
ZAMBRANO, ALBERTO MARTIN 
SOSA DANTE GENARO 

EXPTE Nº 
3164-G-02 
4398-P-02 
2037-M-05 
2571-0-05 
7049-Z-00 
1861-A-99 
4816-S-05 
1084-D-00 
430-Z-06 
7799-S-00 

DNI Nº 
13.777.426 
22.055.355 
26.219.507 
18.249.393 
26.067.937 
24.929.653 
28.021.490 
27.277.631 
29.585.351 
29.697.347 

SUP. M2 
235,00 
226,55 
200,00 
200,00 
200,00 
200,00 
224,00 
200,00 
200,00 
251,20 

PARTIDA 
56242 
56236 
55624 
55613 
55609 
56901 
56228 
56597 
56215 
42218 

 
Resolución Nº 1352/07 (29-05-2007)  

Art.- 1º. PRE-ADJUDICAR EN VENTA conforme a la Ordenanza General de Tierras Fiscales Nº 5907196 Artículo 48°, a favor 
del Sr. LIRIO JUAN ALBERTO DNI Nº 25.667.716, el lote 15 de la Mza. 457 del Barrio San Isidro Labrador de esta Ciudad., 
con una superficie de 400,80 m2. Partida Nº 30.553.- 
Art.- 2º. PROHIBICIÓN DE CESIÓN: Queda terminantemente prohibida toda transferencia de los derechos de pre-adjudicación 
o adjudicación, sin previa autorización municipal; será nula y de ningún valor la transferencia a título gratuito u oneroso de los 
derechos adquiridos por la presente, conforme lo establece el Art. 140) de la Ordenanza precitada. – 
Art.- 3º. CANCELADO EL VALOR total del terreno y cumplido los requisitos exigidos en la Ordenanza General de Tierras, 
otorgar el Titulo de Propiedad a favor del. LIRIO JUAN ALBERTO DNI Nº 25.667.716. 
Art.- 4º. REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Gobierno. 
Art.- 5º. De forma 
 

Resolución Nº 1353/07 (29-05-2007)  
Art 1º. AUTORIZAR a la Secretaría de Hacienda a abonar cuatro (4) días de viáticos y pasajes aéreos a la cdra. Nora 

Cabaleiro, Directora General de Ingresos Brutos (cat. 24), por el viaje a realizar a la ciudad de San Miguel de 
Tucumán, a fin de participar en las 6tas. Jornadas Nacionales de Profesionales en Ciencias Económicas del Sector 
Público a realizarse los días 30, 31 de mayo y 1º  de junio del corriente año. 

Art 2º. AUTORIZAR a la Secretaria, de Hacienda a abonar a la agente mencionada en el artículo primero, $250(pesos 
doscientos cincuenta) con cargo a rendir, en concepto de inscripción en las Jornadas mencionadas. 

Art 3º. IMPUTESE el gasto que implica el cumplimiento de los artículos precedentes en la partida correspondiente del 
presupuesto en vigencia. 

Art 4º. REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario de Hacienda. 
Resolución Nº 1354/07 (29-05-2007)  

Art.- 1º. PRE-ADJUDICAR EN VENTA conforme a la Ordenanza General de Tierras Fiscales Nº 5907/96 en el Artículo 48° 55° 
a.2 – a.2.1  y 59° a favor de las personas detallad as en el ANEXO I que forma parte integrante de la presente Resolución, la 
parcela y/o lote allí indicadas para cada una de ellas. 
Art.- 2º. PROHIBICION DE CESION Queda terminantemente prohibida toda transferencia de los derechos de pre-
adjudicación., será nula y de ningún valor la transferencia a título gratuito u oneroso de los derechos que se confiere por la 
presente Resolución, de conformidad a lo establecido en el Artículo 14 de la Ordenanza citada. 
Art.- 3º. OTORGUESE un plazo de Ciento Ochenta (180) días corridos a partir de la fecha de notificación de la presente para 
ocupar definitivamente el lote. El incumplimiento de lo aquí dispuesto causará la perdida total de los derechos de pre-
adjudicación que por la presente se confiere, sin generar derechos alguno al beneficiario serán validas todas las notificaciones 
que se efectúen los domicilios legalmente declarados por los beneficiarios en los respectivos Expedientes. 
Art.- 4º. LOS BENEFICIARIOS deberán abonar impuestos, tasas y contribuciones de las parcelas conferidas desde el 
momento de la notificación de la presente Resolución. 
Art.- 5º. CUMPLIDO las condiciones que establece la normativa vigente, por el área que corresponda, procédase a la 
confección de los proyectos de la Ordenanza de Adjudicación respectivos.  
Art.- 6º. REFRENDARAN la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno 
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Art.- 7º. De forma 
ANEXO I 

MZA 
58 
58 
58 
60 
60 
70 
43 
178 

PARCELA 
3 
6 
8 
12 
19 
1 
4 
8 

BARRIO 
ABEL AMAYA 
ABELAMAYA 
ABEL AMAYA 
ABEL AMAYA 
ABEL AMAYA 
P. PALAZZO 
DON BOSCO 
STELLA MARIS 

PRE-ADJUDICATARIO 
RASGIDO Viviana Andrea 
VARGAS ROMERO Eulogio 
SÁNCHEZ Maria Elena 
ORTEGA Nilda Patricia 
CASTRO Diego Agustín 
MARTINEZ Carlos Alberto 
ALVAREZ Raúl Alberto 
BARRIA Gerardo Ezequiel 

EXPTE Nº 
3020-R-03 
7988-V-04 
233-S-05 
1467-0-05 
7838-C-04 
1092-M-97 
5454-A-00 
41 66-B-02 

DNI Nº 
26.996.559 
93.043.839 
27.277.751 
28.612.782 
27.841.882 
18.092.410 
13.974.675 
25.962.133 

SUP. M2 
201,54 
209,90 
212,46 
192,00 
200,00 
321,43 
329,41 
200,00 

PARTIDA 
55664 
55667 
55669 
55582 
55589 
37749 
37767 
56.601 

 
Resolución Nº 1355/07 (29-05-2007)  

Art.- 1º. PRE-ADJUDICAR EN VENTA conforme a la Ordenanza General de Tierras Fiscales Nº 5907/96 en el Artículo 48°  a 
favor de las personas detalladas en el ANEXO I que forma parte integrante de la presente Resolución, la parcela y/o lote allí 
indicadas para cada una de ellas. 
Art.- 2º. PROHIBICION DE CESION Queda terminantemente prohibida toda transferencia de los derechos de pre-
adjudicación., será nula y de ningún valor la transferencia a título gratuito u oneroso de los derechos que se confiere por la 
presente Resolución, de conformidad a lo establecido en el Artículo 14 de la Ordenanza citada. 
Art.- 3º. OTORGUESE un plazo de Ciento Ochenta (180) días corridos a partir de la fecha de notificación de la presente para 
ocupar definitivamente el lote. El incumplimiento de lo aquí dispuesto causará la perdida total de los derechos de pre-
adjudicación que por la presente se confiere, sin generar derechos alguno al beneficiario serán validas todas las notificaciones 
que se efectúen los domicilios legalmente declarados por los beneficiarios en los respectivos Expedientes. 
Art.- 4º. LOS BENEFICIARIOS deberán abonar impuestos, tasas y contribuciones de las parcelas conferidas desde el 
momento de la notificación de la presente Resolución. 
Art.- 5º. CUMPLIDO las condiciones que establece la normativa vigente, por el área que corresponda, procédase a la 
confección de los proyectos de la Ordenanza de Adjudicación respectivos.  
Art.- 6º. REFRENDARAN la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno 
Art.- 7º. De forma 

ANEXO I 
MZA 
79 
79 
79 
79 
79 
79 

PARCELA 
1 
2 
3 
4 
6 
7 

BARRIO 
ISIDRO QUIROGA 
ISIDRO QUIROGA 
ISIDRO QUIROGA 
ISIDRO QUIROGA 
ISIDRO QUIROGA 
ISIDRO QUIROGA 

PRE-ADJUDICATARIO 
FONSECA Jorge Ernesto 
PORTIÑO AYALA Francisco Orlando 
HERNANDEZ Pablo Federico 
VELARDEZ Sixto Francisco 
TRIVIÑO Juan Antonio 
SALDIVIA QUIDIMAN Rosa Bernardita 

EXPTE Nº 
2852-F-05 
5361-P-06 
2336-H-01 
8139-V-0O 
7080-T-05 
326-S-06 

DNI Nº 
14.872.722 
92.543.735 
27.580.987 
12.613.936 
25.901.164 
93.777.648 

SUP. M2 
320,69 
221,68 
251,97 
298,62 
212,00 
289,73 

PARTIDA 
55.528 
55.529 
55.530 
55.531 
55.533 
55.534 

 
Resolución Nº 1356/07 (29-05-2007)  

Art.- 1º. PRE-ADJUDICAR EN VENTA conforme a la Ordenanza General de Tierras Fiscales Nº 5907/96 en el Artículo 48° 55° 
a.2 – a.2.1  y 59° a favor de las personas detallad as en el ANEXO I que forma parte integrante de la presente Resolución, la 
parcela y/o lote allí indicadas para cada una de ellas. 
Art.- 2º. PROHIBICION DE CESION Queda terminantemente prohibida toda transferencia de los derechos de pre-
adjudicación., será nula y de ningún valor la transferencia a título gratuito u oneroso de los derechos que se confiere por la 
presente Resolución, de conformidad a lo establecido en el Artículo 14 de la Ordenanza citada. 
Art.- 3º. OTORGUESE un plazo de Ciento Ochenta (180) días corridos a partir de la fecha de notificación de la presente para 
ocupar definitivamente el lote. El incumplimiento de lo aquí dispuesto causará la perdida total de los derechos de pre-
adjudicación que por la presente se confiere, sin generar derechos alguno al beneficiario serán validas todas las notificaciones 
que se efectúen los domicilios legalmente declarados por los beneficiarios en los respectivos Expedientes. 
Art.- 4º. LOS BENEFICIARIOS deberán abonar impuestos, tasas y contribuciones de las parcelas conferidas desde el 
momento de la notificación de la presente Resolución. 
Art.- 5º. CUMPLIDO las condiciones que establece la normativa vigente, por el área que corresponda, procédase a la 
confección de los proyectos de la Ordenanza de Adjudicación respectivos.  
Art.- 6º. REFRENDARAN la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno 
Art.- 7º. De forma 

ANEXO I 
 

MZA 
79 
79 
79 
79 
79 
79 
79 
79 
79 
79 
79 

PARCELA 
9 
10 
11 
13 
14 
15 
16 
18 
19 
21 
22 

BARRIO 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 

PRE-ADJUDICATARIO 
ALMONACID Ester María 
VILLOUTA Fabiana 
BAHAMONDE OVANDO Mercedes 
CATRILEO Andrea Noemí 
TABUADA Roque Jacinto Gustavo 
OYARZO Juan Esteban 
OJEDA Marcia Paola 
ALVAREZ Karina Natalia 
DIAZ Luís Segundo 
SERRANO Martha Magdalena 
DIAZ Christian Mauricio 

EXPTE N° 
2984-A-06 
4178-V-99 
2049-R-98 
6728-C-03 
2725-T-05 
2629-0-04 
2369-0-02 
2633-A-05 
2335-D-02 
421-S-00 
1505-D-03 

DNL Nº 
26.517.267 
26.517.072 
93.669.910 
30.661.511 
25.326.086 
28.637.512 
26.655.469 
30.936.923 
29.957.008 
21.494.175 
26.415.826 

SUP. M2 
190,55 
183,41 
178,04 
172,48 
141,35 
179,88 
198,34 
180,72 
180,37 
199,95 
174,72 

PARTIDA 
56.622 
56.623 
56.624 
56.626 
56.627 
56.628 
56.629 
56.631 
56.632 
56.634 
56.635 
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Resolución Nº 1357/07 (29-05-2007)  
Art.- 1º. DECLARAR DE LEGITIMO ABONO el importe de Pesos Cinco Mil Quinientos Dieciséis con Cuarenta y Cuatro 
Centavos ($ 5.516,44) correspondiente a las Facturas “B” Nº 0002-00000124 ($ 5.029,44), “B” Nº 0002-00000135 ($ 390,00) y 
‘B” Nº 0002-00000136 ($ 97,00) de Vidrio Sur de WALTER A. CARES, según los considerandos expuestos en la presente 
Resolución. 
Art.- 2º. LO dispuesto en artículo anterior se imputará a la Partida correspondiente del presupuesto en vigencia.- 
Art.- 3º. REFRENDARAI1’la presente el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y Comunitario y el Sr. Secretario de Hacienda. 
Art.- 4º. De forma 

Resolución Nº 1358/07 (29-05-2007)  
Art.- 1º. PRE-ADJUDICAR EN VENTA conforme a la Ordenanza General de Tierras Fiscales Nº 5907/96 en el Artículo 48° 55° 
a.2 – a.2.1  y 59° a favor de las personas detallad as en el ANEXO I que forma parte integrante de la presente Resolución, la 
parcela y/o lote allí indicadas para cada una de ellas. 
Art.- 2º. PROHIBICION DE CESION Queda terminantemente prohibida toda transferencia de los derechos de pre-
adjudicación., será nula y de ningún valor la transferencia a título gratuito u oneroso de los derechos que se confiere por la 
presente Resolución, de conformidad a lo establecido en el Artículo 14 de la Ordenanza citada. 
Art.- 3º. OTORGUESE un plazo de Ciento Ochenta (180) días corridos a partir de la fecha de notificación de la presente para 
ocupar definitivamente el lote. El incumplimiento de lo aquí dispuesto causará la perdida total de los derechos de pre-
adjudicación que por la presente se confiere, sin generar derechos alguno al beneficiario serán validas todas las notificaciones 
que se efectúen los domicilios legalmente declarados por los beneficiarios en los respectivos Expedientes. 
Art.- 4º. LOS BENEFICIARIOS deberán abonar impuestos, tasas y contribuciones de las parcelas conferidas desde el 
momento de la notificación de la presente Resolución. 
Art.- 5º. CUMPLIDO las condiciones que establece la normativa vigente, por el área que corresponda, procédase a la 
confección de los proyectos de la Ordenanza de Adjudicación respectivos.  
Art.- 6º. REFRENDARAN la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno 
Art.- 7º. De forma 

ANEXO I 
MZA 
61 
58 
61 
61 
61 
61 
61 
61 
61 
61 

PARCELA 
3 
7 
10 
11 
14 
15 
17 
20 
21 
22 

BARRIO 
ABEL AMAYA 
ABEL AMAYA 
ABEL AMAYA 
ABEL AMAYA 
ABEL AMAYA 
ABEL AMAYA 
ABEL AMAYA 
ABEL AMAYA 
ABEL AMAYA 
ABEL AMAYA 

PRE-ADJUDICATARIO 
DECIMA Omar Eduardo 
GUENCHOCOY PALLAGUALA Johanna 
VILLACORTA Andrea del Carmen 
SALAZAR Cristian Javier 
LOZANO Daniel Heber 
DIAZ Francisco Alberto 
TOBAR Rodolfo Ramón 
ASTORGA Gustavo Benjamín 
AGUILAR Karina Violeta 
PENCOFF Néstor 

EXPTE N° 
6466-D-05 
2972-G-02 
8123-V-04 
0171-5-05 
230-L-05 
7872-D-04 
6445-T-04 
3841 -A-05 
971-A-05 
581-P-05 
6394-B-05 

DNI Nº 
35.385.130 
92.896.908 
25.722.574 
26.996.483 
28.733.763 
28.466.795 
25.722.473 
26.273.247 
25.962.308 
30.661.509 
31.211.773 

SUP. M2 
290,83 
242,92 
200,00 
200,00 
200,00 
331,81 
200,00 
200,00 
200,00 
200,00 
200,00 

PARTIDA 
55.604 
55.668 
55.611 
55.612 
55.615 
55.616 
55.618 
55.621 
55.622 
55.623 
55.625 

 
Resolución Nº 1359/07 (29-05-2007)  

Art.- 1º. PRE-ADJUDICAR EN VENTA conforme a la Ordenanza General de Tierras Fiscales Nº 5907/96 en el Artículo 48° 55° 
a.2 – a.2.1  y 59° a favor de las personas detallad as en el ANEXO I que forma parte integrante de la presente Resolución, la 
parcela y/o lote allí indicadas para cada una de ellas. 
Art.- 2º. PROHIBICION DE CESION Queda terminantemente prohibida toda transferencia de los derechos de pre-
adjudicación., será nula y de ningún valor la transferencia a título gratuito u oneroso de los derechos que se confiere por la 
presente Resolución, de conformidad a lo establecido en el Artículo 14 de la Ordenanza citada. 
Art.- 3º. OTORGUESE un plazo de Ciento Ochenta (180) días corridos a partir de la fecha de notificación de la presente para 
ocupar definitivamente el lote. El incumplimiento de lo aquí dispuesto causará la perdida total de los derechos de pre-
adjudicación que por la presente se confiere, sin generar derechos alguno al beneficiario serán validas todas las notificaciones 
que se efectúen los domicilios legalmente declarados por los beneficiarios en los respectivos Expedientes. 
Art.- 4º. LOS BENEFICIARIOS deberán abonar impuestos, tasas y contribuciones de las parcelas conferidas desde el 
momento de la notificación de la presente Resolución. 
Art.- 5º. CUMPLIDO las condiciones que establece la normativa vigente, por el área que corresponda, procédase a la 
confección de los proyectos de la Ordenanza de Adjudicación respectivos.  
Art.- 6º. REFRENDARAN la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno 
Art.- 7º. De forma 

ANEXO I 
MZA 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 

PARCELA 
15 
18 
21 
22 
24 
25 
26 
28 
8 
23 

BARRIO 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 

PRE-ADJUDICATARIO 
MOLINA Martín Máximo 
AGUILAR Fabián Edgardo 
MANSILLA Néstor Fabián 
CARCAMO Iris Alejandra 
SERQUIS Mariela Ángela 
ZUÑIGA Carolina Verónica 
UGARTE VARGAS Raul 
SALDIVIA Néstor Fabián 
CORDOBA Olga Beatriz 
VARGAS Victoria Elizabeth 

EXPTE Nº 
871-M-05 
5169-A-05 
2943-M-06 
271 9-C-06 
4677-S-05 
733-Z-01 
7156-U-05 
6306-S-05 
2811 -C-99 
4669-S-99 

DNI Nº 
23.401.641 
30.661.508 
17.129.555 
29.858.126 
26.517.471 
28.021.438 
93.464.409 
30.661.399 
13.097.511 
26.696.052 

SUP. M2 
211,10 
232,00 
220,00 
220,00 
220,00 
220,00 
220,00 
220,00 
218,10 
220,00 

PARTIDA 
56.200 
56.203 
56.206 
56.207 
56.209 
56.210 
56.211 
56.213 
56.193 
56.208 
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Resolución Nº 1360/07 (29-05-2007)  
Art.- 1º. PRE-ADJUDICAR EN VENTA conforme a la Ordenanza General de Tierras Fiscales Nº 5907/96 en el Artículo 48° 55° 
a.2 – a.2.1  y 59° a favor de las personas detallad as en el ANEXO I que forma parte integrante de la presente Resolución, la 
parcela y/o lote allí indicadas para cada una de ellas. 
Art.- 2º. PROHIBICION DE CESION Queda terminantemente prohibida toda transferencia de los derechos de pre-
adjudicación., será nula y de ningún valor la transferencia a título gratuito u oneroso de los derechos que se confiere por la 
presente Resolución, de conformidad a lo establecido en el Artículo 14 de la Ordenanza citada. 
Art.- 3º. OTORGUESE un plazo de Ciento Ochenta (180) días corridos a partir de la fecha de notificación de la presente para 
ocupar definitivamente el lote. El incumplimiento de lo aquí dispuesto causará la perdida total de los derechos de pre-
adjudicación que por la presente se confiere, sin generar derechos alguno al beneficiario serán validas todas las notificaciones 
que se efectúen los domicilios legalmente declarados por los beneficiarios en los respectivos Expedientes. 
Art.- 4º. LOS BENEFICIARIOS deberán abonar impuestos, tasas y contribuciones de las parcelas conferidas desde el 
momento de la notificación de la presente Resolución. 
Art.- 5º. CUMPLIDO las condiciones que establece la normativa vigente, por el área que corresponda, procédase a la 
confección de los proyectos de la Ordenanza de Adjudicación respectivos.  
Art.- 6º. REFRENDARAN la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno 
Art.- 7º. De forma 

ANEXO I 
MZA 
79 
79 
79 
79 
79 
79 
79 
79 
79 

PARCELA 
24 
25 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 

BARRIO 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 
San Cayetano 

PRE-ADJUDICATARIO 
MENDOZA Sergio Benito 
GARCIA Jorge Alberto 
ALVARADO GALLARDO Maria G. 
CANTERO Luís Alberto 
MONSALVE Paola Andrea 
CHACON Oscar Claudio 
CONCHA Lidia 
GARRO Alberto Daniel 
MAMANI Magdalena Nicolasa 

EXPTE Nº 
1411 -M-02 
3557-G-05 
3787-A-04 
3805-C-04 
6628-M-04 
5369-C-05 
0053-C-02 
8280-G-01 
4601 -M-04 

DNI Nº 
26.517.495 
38.858.697 
92.870.020 
29.481.028 
23.905.454 
21.354.312 
6.846.330 
21.383.383 
22.487.015 

SUP. M2 
188,76 
202,72 
163,06 
166,74 
177,31 
192,61 
196,28 
198,18 
198,72 

PARTIDA 
56.637 
56.638 
56.640 
56.641 
56.642 
56.643 
56.644 
56.645 
56.646 

 
Resolución Nº 1361/07 (30-05-2007)  

Art 1º. DESTINAR para la construcción del “Centro de Día Zona Norte” de Comodoro Rivadavia, por parte del Gobierno de la 
Provincia del Chubut, la Parcela 8, localizada en el Barrio Don Bosco de esta Ciudad, con una superficie 
aproximada de 5.230,84 m2, según croquis de ubicación que como Anexo 1 forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

Art 2º. REMITIR Proyecto de Ordenanza al Concejo Deliberante para establecer la Reserva de la tierra fiscal a que hace 
referencia el artículo que antecede. 

Art 3º. REFRENDARÁ la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno.- 
Art 4º. De forma.- 

ANEXO I 
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Resolución Nº 1362/07 (30-05-2007)  

Art 1º. ADJUDICAR, el Concurso Privado de Precios Nº 06/07 S.D. U., re fe- rente a la Obra: “CONSTRUCCION VEREDA - 
VECINAL BARRIO JORGE NEWBERY” a la Empresa RUCA INGENIERIA S.R.L., por un monto de $ 10.737,96 
(Pesos Diez Mil Setecientos Treinta y Siete Con Noventa y Seis Ctvos.) que se imputará a la partida Nº 1200300127 
- Redes Peatonales y Escaleras Urbanas del presupuesto Municipal en vigencia. 

Art 2º. POR el Área correspondiente confecciónese el respectivo Contrato. 
Art 3º. REFRENDARA la presente la Señora Secretaria de Desarrollo Urbano y el Señor Secretario de Hacienda. 
Art 4º. De forma.- 

Resolución Nº 1363/07 (30-05-2007)  
Art 1º. ADJUDICAR, el Concurso Privado de Precios Nº 09/07 S.D. U., referente a la Obra: “DESMONTE DE CERRO EN 

CALLE MBURUCUYA Nº 861” a la Empresa Unipersonal MIRTHA ISABEL SUAREZ — LOS PIONEROS, por un 
monto de $ 69.953,00 (Pesos Sesenta y Nueve MII Novecientos Cincuenta y Tres) que se imputará a la partida: Nº 
1200300619 — Obras Complementarias y de Mitigación, del presupuesto Municipal en vigencia. 

Art 2º. POR el Área correspondiente confecciónese el respectivo Contrato. 
Art 3º. REFRENDARA la presente la Señora Secretaria de Desarrollo Urbano y el Sr. Secretario de Hacienda. 
Art 4º. De forma.- 

Resolución Nº 1364/07 (30-05-2007)  
Art 1º. RECHAZAR el Recurso interpuesto por el Sr. FABRICIO FELICETTI en razón de que según los antecedentes que obran 

en el expediente Nº 4130-F-01 el lote solicitado es de propiedad de YPF SA, no correspondiendo a este Municipio 
regularizar ninguna situación toda vez que no se trata de un lote fiscal municipal. 

Art 2º. REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Gobierno. 
Art 3º. De forma.- 

Resolución Nº 1365/07 (30-05-2007)  
Art 1º. APROBAR el pliego de Bases y Condiciones elaborado por la Secretaría de Desarrollo Urbano, destinado a realizar 

Licitación Pública para la Obra: “PAVIMENTO CALLES VARIAS — B° LAS FLORES Y FLORESTA — 2 ETAPA”, 
con un presupuesto oficial de $ 2.590,900 (Pesos Dos Millones Quinientos Noventa Mil Novecientos), que se 
imputarán en las partidas Nº 1200300303 - Pavimentación Zona Sur, del presupuesto Municipal en vigencia. 

Art 2º. AUTORIZAR a la Secretaria de Desarrollo Urbano a realizar Licitación Pública Nº 14/07 S.D.U. para los fines indicados 
en el Art. 1°.- 

Art 3º. REFRENDARÁ la presente la Señora Secretaria de Desarrollo Urbano y el Señor Secretario de Hacienda. 
Art 4º. De forma.- 

Resolución Nº 1366/07 (30-05-2007)  
Art 1º. HACER LUGAR, a partir del día 01 de Abril de 2007, al reclamo efectuado por el Agente Gregorio Andrés MONTECINO, 

lnt. N° 1034, Legajo N° 834, jerarquizando el cargo  de División Atención al Público a un nivel de categoría 19 en 
función al Art. 30 de la Resolución Nº 619/06. 

Art 2º. Refrendará la presente el Señor Secretario de Hacienda. 
Art 3º. De forma.- 

Resolución Nº 1367/07 (30-05-2007)  
Art 1º. HACER LUGAR, a partir del día 01 de Abril de 2007, al reclamo efectuado por los agentes Luis A. TORRES, Int. N° 

0895, Legajo N° 1032, Ariel REARTE, lnt. N° 327, Le gajo N° 2001 y Pedro CORDOBA, lnt. Nº 985, Legajo N º 1866, 
correspondiendo recategorizar sus funciones las que por su complejidad y responsabilidad corresponde, a la 
categoría 22.- 

Art 2º. Refrendará la presente el Señor Secretario de Hacienda. 
Art 3º. De forma.- 

Resolución Nº 1368/07 (30-05-2007)  
Art 1º. HACER LUGAR, a partir del día 01 de Abril de 2007, al reclamo efectuado por la Agente Yolanda del Carmen URBANO, 

Int. Nº 223, Legajo Nº 556, jerarquizando el cargo de División Archivo y Gestión de Expedientes a un nivel categoría 
19 en función del Art. 3º de la Resolución 619/06.- 

Art 2º. Refrendará la presente el Señor Secretario de Hacienda.- 
Art 3º. De forma.- 

Resolución Nº 1369/07 (30-05-2007)  
Art 1º. Tener presente el Testimonio de la Declaratoria de Herederos cuya copia obra a fs. 10 en la que se reconoce como tal 

Viviana Estela, MANSILLA; Héctor Daniel, MANSILLA; María Isabel, MANSILLA; Angelina del Carmen, MANSILLA; 
Segundo Albino, MANSILLA; y Mónica Cristina MANSILLA, 

Art 2º. Artículo 2°.-Cumplido con el Art. 21° ) de la Ordenanza General de Tierras Fiscales N 5907/96, OTORGAR TITULO DE 
PROPIEDAD a favor de Viviana Estela, MANSILLA DNI 13.253.312; Héctor Daniel, MANSILLA DNI 17.622.678; 
María Isabel, MANSILLA  DNI Nº  11.518.204; Angelina del Carmen, MANSILLA DNI 14.282.644; Segundo Albino, 
MANSILLA DNI 11.769.908 y Mónica Cristina MANSILLA DNI 16.756.945, por el lote “17” de la Mza. “903” deI B° 
Quimo Costa, de esta ciudad. 

Art 3º. A los efectos de NOTIFICAR a Viviana Estela, MANSILLA DNI 13.253.312; Héctor Daniel, MANSILLA DNI 17.622.678; 
María Isabel, MANSILLA DNI 11.518.204; Angelina del Carmen, MANSILLA DNI 14.282.644; Segundo Albino, 
MANSILLA DNI 11.769.908 y Mónica Cristina MANSILLA DNI 16.756.945, se tendrán por válidas las que se 
realicen al domicilio Avda. Lisandro de la Torre Nº 2297, del B° Quimo Costa, de esta ciudad. 

Art 4º. Refrendará la presente el  Sr. Secretario de  Gobierno.- 
Art 5º. De forma.- 
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Resolución Nº 1370/07 (30-05-2007)  

Art 1º. OTORGAR TITULO DE PROPIEDAD a favor del Sr. Sebastián Alberto CASANOVA por el lote “14” de la Mza “104” del 
B° Don Bosco de esta ciudad. Partida Nº 32.241.  

Art 2º. A los efectos de NOTIFICAR al Sr. Sebastián Alberto CASANOVA Se tendrán por válidas las que se realicen al domicilio 
Base Decepción Nº 581 del B° Don Bosco de esta ciud ad.  

Art 3º. REFRENDARÁ, la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno. 
Art 4º. De forma.- 

Resolución Nº 1371/07 (30-05-2007)  
Art 1º. AUTORIZAR la transferencia de mejoras ubicadas en el lote “3” de la Mza. “22 A”” del B° Máximo  Abásolo , solicitada 

por el Sr. Contreras Manuel Antonio DNI 4.034.895 a favor de Manuel Abraham CONTRERAS DNI 32.604.547, con 
Emancipación inscripta bajo el Nº Setecientos Setenta al Folio Doscientos Cincuenta y Nueve del Libro V Tomo XII 
del Libro de Emancipaciones en esta Inspección Gral. de Justicia. 

Art 2º. OTORGAR al Sr. Contreras Manuel Antonio DM 4.034.895 un plazo de 10 (diez) días hábiles para la presentación del 
Boleto de Compra Venta certificado ante Escribano.  

Art 3º. PREVIA presentación del Boleto de Compra Venta solicitado en el Art. 2°) de la presente, AUTOR IZAR la transferencia 
de derechos de Adjudicación a favor de Manuel Abraham CONTRERAS DNI 32.604.547 - con Emancipación 
inscripta bajo el Nº Setecientos Setenta al Folio Doscientos Cincuenta y Nueve del Libro V Tomo XII del Libro de 
Emancipaciones de la Inspección Gral. de Justicia -por el lote “3” de la Mza. “22 A” del B° Máximo Abá solo de esta 
ciudad, Partida Nº 24.652 

Art 4º. Cumplido con el Art. 21°) de la Ordenanza G ral, de Tierras Fiscales Nº 5907/96, OTORGAR TITULO DE PROPIEDAD a 
favor de Manuel Abraham CONTRERAS DNI 32.604.547 – con Emancipación ¡inscripta bajo el Nº Setecientos 
Setenta al Folio Doscientos Cincuenta y Nueve del Libro V Tomo XII del Libro de Emancipaciones de la Inspección 
Gral. de Justicia - por el lote “3” de la Mza. “22 A” del B° Máximo Abásolo de esta ciudad, Partida Nº  24.652 

Art 5º. A los efectos de NOTIFICAR al Sr. Contreras Manuel Antonio DNI 4.034.895 se tendrán por válidas las que se realicen 
al domicilio Los Plátanos Nº 4129, B° Máximo Abásol o, de esta ciudad. 

Art 6º. REFRENDARA la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno. 
Art 7º. De forma.- 

Resolución Nº 1372/07 (30-05-2007)  
Art 1º. Tener presente la Declaratoria de Herederos cuya copia obra a fs. 57/58 en la que se reconoce como tal al Sr. Cristian 

Andrés CUARTARA DNI Nº 24.929.816. 
Art 2º. Cumplido con el Art. 21°) de la Ordenanza G eneral de Tierras Fiscales. OTORGAR TITULO DE PROPIEDAD a favor del 

Sr. Cristian Andrés CUARTARA DNI Nº 24.929.816, por el lote “t” de la Mza. “21” del B° Laprida de ésta  Ciudad, 
Partida Nº 18454. 

Art 3º. REFRENDARA la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno. 
Art 4º. De forma.- 

Resolución Nº 1373/07 (30-05-2007)  
Art 1º. PREADJUDICAR EN VENTA conforme la Ordenanza General de Tierras Fiscales Nº 5907/96 a favor de la Sra. 

SANCHEZ MARTINEZ NOELIA HIBELDA (DNI 18772.428) el lote “02” de la manzana “110” del Barrio MAXIMO 
ABASOLO de esta Ciudad, con una Superficie de 200,00 m2, Partida N° 37100.- 

Art 2º. PROHIBICION DE CESION: Queda terminantemente prohibida toda transferencia de los derechos de Pre-adjudicación 
o adjudicación, sin previa autorización municipal; será nula y de ningún valor la transferencia titulo gratuito u 
oneroso de los derechos adquiridos por la presente, conforme lo establece el Art. 14°) de la Ordenanza  precitada.- 

Art 3º. CANCELADO EL VALOR total del terreno y cumplido los requisitos exigidos en la Ordenanza General de Tierras, 
otorgar Titulo de Propiedad únicamente a favor de la Sra. SANCHEZ MARTINEZ NOELIA HIBELDA. 

Art 4º. REFRENDERA la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno. 
Art 5º. De forma.- 

Resolución Nº 1374/07 (30-05-2007)  
Art 1º. RECONOCER la transferencia de la mejora, con excepción a la Ordenanza Gral. de Tierras Fiscales Nº 5907/96, 

ubicada en el lote “9”, Mza. “685”, del B° San Mart ín, Pda. 16072 que fuera solicitado por el Sr. Francisco Segundo 
Guenchur Mansilla DNI 18.747.778, a favor de Victor Velazquez DNI 23.709.412 y Rosana Elizabeth Velazquez DNI 
24.920.887 realizado mediante Boleto de Compra Venta, certificado ante el Escribano Gonzalo Altuna Adscripto 
Reg. Not. 30 Chubut. 

Art 2º. AUTORIZAR, la transferencia de los derechos de adjudicación que le correspondiere por el lote “9”, de la Mza. “685” del 
B°. San Martín, Pda. 16072 a favor de Victor Velazq uez DNI 23.709.412 y Rosana Elizabeth Velazquez DNI 
24.920.887. 

Art 3º. Cumplido con el Art. 21°) de la Ordenanza G ral. de Tierras Fiscales Nº 5907/96, OTORGAR TITULO DE PROPIEDAD a 
favor de Victor Velazquez DNI 23.709.412 y Rosana Elizabeth Velazquez DNI 24.920.887, por el lote “9”, Mza.”685” 
del B° San Martín, de esta ciudad, Pda. Nº 16072. 

Art 4º. A los efectos de NOTIFICAR a Victor Velazquez DNI 23.709.412 y Rosana Elizabeth Velazquez DNI 24.920.887, se 
tendrán por válidas las que se realicen al domicilio Las Violetas Nº 930,B° San Martín, de esta ciudad . 

Art 5º. REFRENDARA, la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno  
Art 6º. De forma.- 

Resolución Nº 1375/07 (30-05-2007)  
Art 1º. PRE-ADJUDICAR EN VENTA conforme a la Ordenanza General de Tierras Fiscales N° 5907/96, a favor  del Sr. 

FERNANDEZ, PEDRO MARCOS (DNI 16.491.603) y la Sra. VILTE, MARTA ANTONIA ( DNI 20.389.129) el lote 
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“07” de la manzana “10” del Barrio JUAN JOSE CASTELLI de esta Ciudad, con una superficie de 275,00 m2 Partida 
Nº 44.255.- 

Art 2º. PROHIBICIÓN DE CESIÓN: Queda terminantemente prohibida toda transferencia de los derechos de pre-adjudicación o 
adjudicación, sin previa autorización municipal; será nula y de ningún valor la transferencia a título gratuito u 
oneroso de los derechos adquiridos por la presente, conforme lo establece el Art. 14°) de la Ordenanza  precitada.- 

Art 3º. CANCELADO EL VALOR total del terreno y cumplido los requisitos exigidos en la Ordenanza General de Tierras, 
otorgar el Titulo de Propiedad a favor del Sr. FERNANDEZ, PEDRO MARCOS y la Sra. VILTE, MARTA ANTONIA. 

Art 4º. REFRENDARÁ la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno. 
Art 5º. De forma.- 

Resolución Nº 1376/07 (30-05-2007)  
Art 1º. RECONOCER la transferencia de la mejora, con excepción a la Ordenanza Gral de Tierras Fiscales Nº 5907/96, 

ubicada en el lote “18”, Mza. “7”, del B° Ntra. Sra . de la Divina Providencia, Pda. 41026 que fuera solicitado por la 
Sra. Gonzalez Mirta del Valle DNI 14.282.177, a favor de GONZALEZ, Susana Marcela DNI 17.129.240 realizado 
mediante Boleto de Compra Venta, certificado ante el Escribano Juan Angel Campelo, Reg. Nº 39. 

Art 2º. AUTORIZAR, la transferencia de los derechos de adjudicación que le correspondiere por el lote “18”, de la Mza. “7” del 
B°. Ntra., Sra. De la Divina Providencia, Pda. 41.0 26 a favor de GONZALEZ, Susana Marcela DNI 17.129.240.  

Art 3º. Cumplido con el Art. 21°) de la Ordenanza G ral de Tierras Fiscales Nº 5907/96, OTORGAR TITULO DE PROPIEDAD a 
favor de GONZALEZ Susana Marcela DNI 17.129.240 por el lote “18”, Mza.”7” del B° Ntra. Sra. De la Divi na 
Providencia, de esta ciudad, Pda. Nº 41.026 

Art 4º. A los efectos de NOTIFICAR a la Sra. GONZALEZ, Susana Marcela DNI 17.129.240 se tendrán por válidas las que se 
realicen al domicilio Antonio Carrizo Nº 925, de esta ciudad. 

Art 5º. REFRENDARÁ, la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno. 
Art 6º. De forma.- 

Resolución Nº 1377/07 (30-05-2007)  
Art 1º. PRE-ADJUDICAR EN VENTA conforme a la Ordenanza General de Tierras Fiscales Nº 5907196, a favor del Sr. 

LEVIAN ADRIAN DOMINGO (DNI Nº 28.075.453), el lote “10” de la manzana “02” Sector-22 del Barrio DON 
BOSCO de esta Ciudad, con una superficie de 217,00 m2 Partida N° 50.970.- 

Art 2º. PROHIBICIÓN DE CESIÓN: Queda terminantemente prohibida toda transferencia de los derechos de pre-adjudicación o 
adjudicación, sin previa autorización municipal; será nula y de ningún valor la transferencia a título gratuito u 
oneroso de los derechos adquiridos por la presente, conforme lo establece el Art. 14°) de la Ordenanza  precitada. 

Art 3º. CANCELADO EL VALOR total del terreno y cumplido los requisitos exigidos en la Ordenanza General de Tierras, 
otorgar el Titulo de Propiedad a favor del Sr. LEVIAN ADRIAN DOMINGO. 

Art 4º. REFRENDARA presente Resolución el Secretario de Gobierno.- 
Art 5º. De forma.- 

Resolución Nº 1378/07 (30-05-2007)  
Art 1º. RECONOCER la transferencia de la mejora, con excepción a la Ordenanza Gral. de Tierras Fiscales Nº 5907/96, 

ubicada en el lote “3”, Mza. “7”, deI B° Standard N orte, Pda. 34.483 que fuera solicitado por el Sr. Javier Antonio 
PEREZ DNI 22.632.564, a favor de la Sra. BARRIA BARRIA, María Elsa DNI 18.716.311 realizado mediante Boleto 
de Compra Venta, certificado ante el Escribano Américo lssa Pfister, Adsc. Reg. Not. Nº 51. 

Art 2º. AUTORIZAR, la transferencia de los derechos de adjudicación que le correspondiere por el lote “3”, de la Mza. “7” del B° 
Standard Norte, Pda. 34.483 a favor de BARRIA BARRIA, María Elsa DNI 18.716.311. 

Art 3º. Cumplido con el Art. 21°) de la Ordenanza G ral. de Tierras Fiscales Nº 5907/96 OTORGAR TITULO DE PROPIEDAD a 
favor de BARRIA BARRIA, María Elsa DNI 18.716.311 por el lote “3”, Mza.”7” del B° Standard Norte, de e sta 
ciudad, Pda. Nº 34.483 A los efectos de NOTIFICAR a la Sra. BARRIA BARRIA, María Elsa DNI 18.716.311 se 
tendrán por válidas las que se realicen al domicilio Mújica Lainez Manuel Nº 180, de esta ciudad.  

Art 4º. REFRENDARA, la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno. 
Art 5º. De forma.- 

Resolución Nº 1379/07 (30-05-2007)  
Art 1º. OTORGAR TITULO DE PROPIEDAD, por el Lote 13 de la Manzana 158 del B° Máximo Abásolo, Partida N º 47915, con 

una superficie de 1 78,50m2, a favor del Sr. José Aladino SOTO, DNI Nº  125.011.519.- 
Art 2º. REFRENDARAN la presente Resolución, la Sra. Secretaria de Desarrollo Urbano y el Sr. Secretario de Gobierno.- 
Art 3º. De forma.- 

Resolución Nº 1380/07 (30-05-2007)  
Art 1º. Autorizar la transferencia de mejoras ubicadas en el lote “14” de la Mza “92” del B° Moure, so licitada por la Sra. Navarro 

Lidia Mabel DNI N° 24.929.882 a favor de la Sra. To rrico Via Mary Luz DNI N° 93.990.542. 
Art 2º. OTORGAR a la Sra. Navarro Lidia Mabel un plazo de 10 (diez) días hábiles a partir de la notificación, para la 

presentación del Boleto de Compra-Venta certificado ante Escribano. 
Art 3º. PREVIA presentación del Boleto de Compra —Venta solicitado en el Artículo 2°) de la presente; PRE-ADJUDICAR EN 

VENTA conforme lo dispuesto en el Art. 10°) de la O rdenanza General de Tierras Fiscales Nº 5907/96 a favor de 
Sra. Torrico Via Mary Luz DNI Nº 93.990.542, el lote “14” de la Mza. “92” del B° Moure de esta ciudad con una 
superficie de 192,75 m2, Partida Nº 46.724.- 

Art 4º. PROHIBICIÓN DE CESIÓN: Queda terminantemente prohibido toda transferencia de derechos de pre-adjudicación o 
adjudicación sin previa autorización municipal, será nula y de ningún valor la transferencia a titulo gratuito u oneroso 
de los derechos adquiridos por la presente, conforme lo establece el Art. 14°) de la Ordenanza precita da. 

Art 5º. A los efectos de NOTIFICAR a la Sra. Torrico Via Mary Luz se tendrán por válidas las que se realicen al domicilio Calle 
Angelelli Nº 2968 Barrio Moure. 

Art 6º. REFRENDARA, la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno.- 
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Resolución Nº 1381/07 (30-05-2007)  
Art 1º. RECONOCER como excepción a lo dispuesto en la Ordenanza General de Tierras Fiscales Nº 5907/96, la transferencia 

de mejoras ubicadas en el lote “03” de la Mza. “913-B” del B° Quimo Costa. Partida 35.465, a favor de la Sra. CID 
María Beatriz DNI Nº 14.282.173, realizado mediante Boleto de Compra venta certificado ante la Escribanía Juan 
Manuel ALTUNA Reg. Not. Nº 30. 

Art 2º. AUTORIZAR la transferencia de los derechos de Adjudicación ubicadas en el lote “03” de la Mza. “913-B” del B° Quimo 
Costa, Pda. 35.465, a favor de la Sra. CID María Beatriz DNI Nº 14.282.173. 

Art 3º. Cumplido con el Art. 21°) de la Ordenanza G eneral de Tierras Fiscales, OTORGAR TITULO DE PROPIEDAD, a favor 
de la Sra. CID María Beatriz DNI N° 14.282.173, por  el lote “03” de la mza. “913-B” del B° Quimo Costa . 

Art 4º. A los efectos de Notificar a la Sra. CID María Beatriz DNI N° 14.282.173, se tendrán por válid as las que se realicen al 
domicilio calle Crónica Nº 1450 Barrio Quimo Costa.-  

Art 5º. REFRENDARA la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno.- 
Art 6º. De forma.- 

Resolución Nº 1382/07 (30-05-2007)  
Art 1º. ABROGAR la Resolución Nº 2980/03, de Adjudicación en Venta a favor de la Sra. Sandra Beatriz ROZAS SOTO, DNI 

N° 92.731.937, por el lote “16” de la Manzana “162”  del Barrio Máximo Abásolo de esta Ciudad, Partida Inmobiliaria 
Nº 47999.- 

Art 2º. PROCÉDASE, por el Área que corresponda, al cobro de las deudas existentes hasta el día de la aprobación de la 
presente, según Partida Nº 47999, a la Sra. Sandra Beatriz ROZAS SOTO. 

Art 3º. DESTINAR el lote “16” de la Manzana “162” deI Barrio Máximo Abásolo de esta Ciudad para lo que esta Comuna estime 
corresponder. 

Art 4º. REFRENDARAN la presente Resolución la Sra. Secretaria de Desarrollo Urbano y el Señor Secretario de Gobierno.- 
Art 5º. De forma.- 

Resolución Nº 1383/07 (30-05-2007)  
Art 1º. OTORGAR TITULO DE PROPIEDAD a favor de la Sra. CALFUQUIR Mabel Elisa DNI N° 18.290.203, por el  lote “06” de 

la Mza. “04” del Barrio Rodríguez Peña con una superficie de 326,13 m2. Partida Inmobiliaria Nº 50.352.- 
Art 2º. A los efectos de NOTIFICAR a la Sra. CALFUQUIR Mabel Elisa, se tendrán por válidas las que se realicen al domicilio 

Calle 2937 Nº 375 Y Calle 2954 del B° Rodríguez Peñ a de ésta ciudad. 
Art 3º. REFRENDARA la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno.- 
Art 4º. De forma.- 

Resolución Nº 1384/07 (30-05-2007)  
Art 1º. AUTORIZAR la transferencia de mejoras solicitada por el Sr. TORRICO LAIME Juan DNI N° 92.587.2 93 enclavadas en 

el lote “20” Mza. “29” del B° ARGIMIRO DANIEL MOURE  a favor de FLORES MERCADO Wilson DNI N° 
93.952.565 y GUZMAN LAIME Martha DNI N° 93.952.567.   

Art 2º. OTORGAR al Sr. TORRICO LAIME Juan, un plazo de 10 (diez) días hábiles a partir de la notificación, para presentar el 
Boleto de Compraventa certificado por Escribano Público.- 

Art 3º. PREVIA presentación del Boleto solicitado en el Artículo 2° de la presente. AUTORIZAR la trans ferencia de derechos de 
adjudicación, a favor del Sr. FLORES MERCADO Wilson DNI N° 93.952.565 y Sra. GUZMAN LAIME Martha DNI N ° 
93.952.567, por el lote “20” Mza. “29” del B° Argim iro Daniel MOURE con una superficie de 200 m2. Partida 
Inmobiliaria Nº 48351.- 

Art 4º. Cumplido con el Art. 21°) de la Ordenanza G eneral de Tierras Nº 5907196. OTORGAR TITULO DE PROPIEDAD a favor 
del Sr. FLORES MERCADO Wilson DNI N° 93.952.565 y S ra. GUZMAN LAIME Martha DNLN° 93.952.567, por el 
lote “20” de la Mza. “29” deI Barrio Argimiro Daniel Moure. 

Art 5º. A los efectos de NOTIFICAR al Sr. TORRICO LAIME Juan, FLORES MERCADO Wilson y Sra. GUZMAN LAIME 
Martha, se tendrán por válidas las que se realicen al domicilio constituido en calle Jorge López Nº 2882 deI B° 
Argimiro Daniel Moure. 

Art 6º. REFRENDARA la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno. 
Art 7º. De forma.- 

Resolución Nº 1385/07 (30-05-2007)  
Art 1º. DEJAR SIN EFECTO de la Resolución Nº 2375101 de fecha 18 de Diciembre de 2001, donde se reasigna a favor del Sr. 

DI SANTO , Carlos Hermes DNI Nº 10.916.101, el lote “07” de la Mza. “14” del Barrio Pte. Ortiz de esta Ciudad, 
Partida Nº 51.572, por incumplimiento a los requisitos impuestos y renuncia de su titular.- 

Art 2º. PROCEDER por el Área que corresponda al cobro de deudas referidas a Impuesto y Tasas, Partida Nº 51.572 al Sr. Dl 
SANTOS, Carlos Hermes.- 

Art 3º. REFRENDARA la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno. – 
Art 4º. De forma.- 

Resolución Nº 1386/07 (30-05-2007)  
Art 1º. OTORGAR TITULO DE PROPIEDAD, por el lote “02’ de la Manzana “10-B”, del B° Maximo Abásolo, Par tida Nº 39580, 

con una superficie de 200,01m2, a favor de la Sra. María Ida VELASQUEZ, DNI N° 16.364.037.- 
Art 2º. REFRENDARAN la presente Resolución, la Sra. Secretaria de Desarrollo Urbano y el Sr. Secretario de Gobierno.- 
Art 3º. De forma 

Resolución Nº 1387/07 (30-05-2007)  
Art 1º. TENER presente los Boletos de cesión de mejoras sobre tierra fiscal obrante a fs. 32 — 33 y RECONOCER como 

excepción a la Ordenanza General de Tierras la transferencia de mejoras enclavadas en el lote “8” de la Mza. “843 
A” del Barrio Ceferino Namuncurá efectuada ante Escribanía María Carola MOREIRA Registro Nº 66 con fecha 04-
10-02 a favor del Sr. Edwin Hernando LAIME FLORES DNI N° 93.533.285 y Sra. Mirta MOYA RODRIGUEZ DNI N°  
93.912.151 obrante a fas. 34-35- 
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Art 2º. PRE-ADJUDICAR EN VENTA conforme lo dispuesto en el art.10°) de la Ordenanza General de Tierras  Fiscales Nº 
5907/96 a favor del Sr. Edwin Hernando LAIME FLORES DNI N° 93.533.285 y Sra. Mirta Moya Rodriguez DNI Nº 
93.912.151, el lote 08 de la manzana “843 A” del Barrio Ceferino Namuncurá de ésta ciudad con una superficie de 
329,47 m2, Partida Nº 34.682.- 

Art 3º. PROHIBICIÓN DE CESIÓN: Queda terminantemente prohibido toda transferencia de derechos de pre-adjudicación o 
adjudicación sin previa autorización municipal, será nula y de ningún valor la transferencia a titulo gratuito u oneroso 
de los derechos adquiridos por la presente, conforme lo establece el Art. 14°) de la Ordenanza precita da. 

Art 4º. A los efectos de NOTIFICAR al Sr. Edwin Hernando LAIME FLORES  y Sra. Mirta MOYA RODRIGUEZ  se tendrán por 
válidas las que se realicen al domicilio Calle Jesús Marcial Nº 860 Bº Ceferino Namuncurá.- 

Art 5º. REFRENDARA, la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno.- 
Art 6º. De forma.- 

Resolución Nº 1388/07 (30-05-2007)  
Art 1º. PREVIO LIBRE DEUDA. OTORGAR TITULO DE PROPIEDAD a favor del Sr. PADRON Jorge L.E. Nº 7.828.904, por el 

lote “10” de la Mza. “24” del Barrio General Mosconi-Divina Providencia con una superficie de 187,50 m2. Partida 
Inmobiliaria Nº 38.456.-  

Art 2º. A los efectos de NOTIFICAR al Sr. PADRON Jorge, se tendrán por válidas las que se realicen al domicilio Calle Francia 
442 Dpto. 2 del B° Centro de ésta ciudad. 

Art 3º. REFRENDARA la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno.- 
Art 4º. De forma.- 

Resolución Nº 1389/07 (30-05-2007)  
Art.- 1º. RECONOCER la transferencia de la mejora, con excepción a la Ordenanza Gral. de Tierras Fiscales Nº 5907/96, 
ubicada en el lote “10”, Mza. “95”, del B° Máximo A básolo, Pda. 36.427 que fuera solicitado por el Sr. Rubén BARRIENTOS 
DNI 20.843.011, a favor del Sr. Sebastián Andrés FEITO DNI 28.290.901, realizado mediante Boleto de Compra Venta, 
certificado ante el Escribano, Gustavo M. Lecito , Adsc. Reg. NAT. Nº 22. 
Art.- 2º. AUTORIZAR, la transferencia de los derechos de adjudicación que le correspondiere por el lote “10”, de la Mza. “95” 
del B° Máximo Abásolo, Pda. 36.427 a favor de Sebas tián Andrés FEITO DNI 28.290.901. 
Art.- 3º. Cumplido con el Art. 21°) de la Ordenanza  Gral. de Tierras Fiscales Nº 5907/96 OTORGAR TITULO DE PROPIEDAD 
a favor de Sebastián Andrés FEITO DNI 28.290.901 por el lote “10”, Mza.”95” del B° Máximo Abásolo, de esta ciudad, Pda. Nº 
36.427 
Art.- 4º. A los efectos de NOTIFICAR al Sr. Sebastián Andrés FEITO DNI 28.290.901 se tendrán por válidas las que se realicen 
al domicilio Juan Carlos Altavista Nº 4.821, de esta ciudad. 
Art.- 5º. REFRENDARA, la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno. 
Art.- 6º. De forma 

Resolución Nº 1390/07 (30-05-2007)  
Art.- 1º. Pre-adjudicar en venta según lo dispuesto por la Ordenanza General de Tierras Nº 5907/96 a favor de la EMPRESA 
INCRO S.A., la manzana “188” del Barrio INDUSTRIAL de esta ciudad, con una superficie de 9.968,00 m2. Partida Inmobiliaria 
Nº 57.160.- 
Art.- 2º. Cumplido con los requisitos exigidos por la Ordenanza General de tierras Fiscales, Adjudicar en Venta a favor de la 
EMPRESA INCRO S.A., la Manzana mencionada en el artículo que antecede. 
Art.- 3º. Cancelado el valor total del terreno y cumplido los requisitos exigidos en la Ordenanza General de Tierras se otorga el 
Título de Propiedad a favor de la EMPRESA INCRO S.A. 
Art.- 4º. REFRENDARA la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno. 
Art.- 5º. De forma 

Resolución Nº 1391/07 (30-05-2007)  
Art.- 1º. AUTORIZAR la transferencia de mejoras, con excepción a la Ordenanza Gral. De Tierras Fiscales Nº 5907/96, 
ubicadas en el lote “18” de la Mza. “27” del B° Mño r. Argimiro Moure, solicitada por la Sra. Adriana Beatriz PAINELAF DNI 
29.957.130 a favor de Manuel Gregorio SILES ROMERO DNI 92.980.407 realizado mediante Boleto de Compra Venta 
certificado ante el Escribano Gonzalo Altuna adscrito Reg. Not.30 
Art.- 2º. PRE-ADJUDICAR EN VENTA conforme lo dispuesto en el art. 10º) de la Ordenanza General de Tierras Fiscales Nº 
5907/96 a favor del Sr. Manuel Gregorio SILES ROMERO DNI 92.980.407 el lote “18” de la Mza. “27” del B° Mñor. Argimiro 
Daniel Moure de esta ciudad Partida Nº 46.645. 
Art.- 3º. PROHIBICION DE CESION: Queda terminantemente prohibido toda Transferencia de derechos de pre-adjudicación ó 
adjudicación sin previa autorización Municipal, será nula y de ningún valor la transferencia a título gratuito u oneroso de los 
derechos adquiridos por la presente, conforme lo establece el Art.14°) de la Ordenanza precitada. 
Art.- 4º. A los efectos de NOTIFICAR al Sr. Manuel Gregorio SILES ROMERO DNI 92.980.407 se tendrán por válidas las que 
se realicen al domicilio Jaime De Nevares Nº 1.569, de esta ciudad. 
Art.- 5º. REFRENDARA, la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno. 
Art.- 6º. De forma 

Resolución Nº 1392/07 (30-05-2007)  
Art.- 1º. AUTORIZAR, la transferencia de la Licencie de auto-remis Nº 117 a favor de la señorita Rita Alejandra Rodríguez DNÍ: 
32.233.577 — previa presentación de la documentación correspondiente ante la Dirección Gral. de Transporte dependiente de 
la Secretaría de Gobierno; y cumplimentando la normativa vigente Ordenanza Nº 8611/06 modificatoria Ordenanza Nº 861 1-
2/06. 
Art.- 2º. Por la Secretaría de Gobierno — por intermedio de la Dirección Gral. de Transporte — se efectuará las tramitaciones y 
confeccionará la documentación correspondiente de acuerdo a normas legales vigentes y notificará del contenido de la 
Ordenanza Nº 8611/06.- 
Art.- 3º. REFRENDARÁ, la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno. – 
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Art.- 4º. De forma 
Resolución Nº 1393/07 (30-05-2007)  

Art.- 1º. DECLARAR DESIERTA la Licitación Pública nro. 04/07 S.H., “Provisión de Hormigón Elaborado tipo H-21 (600 m3)” en 
un todo de acuerdo a los considerandos respectivos, cuyos antecedentes se encuentran agregados al expediente municipal 
nro. 874/07. 
Art.- 2º. Por Tesorería procédase a la devolución de las garantías de ofertas constituidas al efecto. 
Art.- 3º. Refrendará a presente el señor Secretario de Hacienda. 
Art.- 4º. De forma 

Resolución Nº 1394/07 (30-05-2007)  
Art.- 1º. OTORGAR subsidios -sin cargo a rendir- a favor de los beneficiarios detallados en los Anexos I, II y III, los cuales 
forman parte de la presente Resolución, por los montos especificados en cada uno.- 
Art.- 2º. LO dispuesto en el artículo anterior se imputará a la Partida de Transferencias Corrientes — Subpartida Actividades No 
Lucrativas. 
Art.- 3º. REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de la Secretario de Desarrollo Humano y Comunitario y el Sr. Secretario 
de Hacienda. 
Art.- 4º. De forma 

ANEXO I 
(PROVENIENTES DE LA SUBSECRETARÍA DE SALUD) 

BENEFICIARIO 
AGUILA, GLADYS BEATRIZ 
DIAZ, OSCAR ABEL 
FUNES, ANA MARIA 
FUNES, CELEDONIA 
HUEICA, NANCY JANET 
MONTECINO, ELSA MABEL 
TOTAL 

Nº DOCUMENTO 
12.041.959 
18.123.081 
4.433.393 
3.026.494 
31.985.621 
6.376.876 

Nº DOCUMENTO 
12.041.959 
18.123.081 
4.433.393 
3.026.494 
31.985.621 
6.376.876 

 
 

ANEXO II 
(PROVENIENTES DE AYUDA SOCIAL DIRECTA, CENTROS DE PROMOCIÓN BARRIALES Y OTROS) 

BEÑEFICIARIO 
ARIAS, FABIAN 
BAEZA, MARIA BELEN 
BUSTAMANTE, YANINA 
CANONICO, ANA CELIA 
CARABAJAL, VERONICA 
CURZIO, DANIELA 
ESPINOZA, LILIAN 
GAGGIOTTI, GUSTAVO 
GOMEZ MANSILLA, SUSANA 
HERNANDEZ, LILIANA 
HERNANDEZ, MARCELA 
HUERA, BLANCA 
JARAMILLO, EVA 
MALDONADO, PATRICIA 
MONTIEL, SARA ELIZABETH 
MOREIRA FIGUEROA, MANUEL 
OJEDA, JULIO OMAR 
ORTEGA, EDUARDO OSCAR 
OYARZO, ALEJANDRO 
OYARZO, SANDRA MONICA 
PAIRO, SANDRA 
PEREZAGUILA, DITA ROA, ROBERTO:’ 
ROSAL, LOREÑAYACKELINA 
RUIZ ARTEAGA, MARIA ROSARIO SANTANDER, MARÓOS 
SANTIN, JOSÉ ALØERTO : 
STOIANOFF, PATRICIA MARGOT 
VELASQUEZ, FABIAN 
VOLPE, PRIMO FERDINANDO 
TOTAL 
 

13.777.051 
Nº DOCUMENTO 
21.871.867 
32.720.440 
31.985.224 
10.799.141 
20.219.556 
31.802.472 
27.404.003 
27.977.090 
93.917.668 
25.697.342 
14.672.300 
35.121.571 
17.095.643 
33.773.562 
22.253.322 
18.830.801 
14.672.991 
10.028.426 
31.513.810 
17.380.799 
26.219.908 
92.707.196 
21.541.679 
29.145.767 
92.040.855 
32.904.907 
14.470.728 
20.501.547 
25.065.847 
16.363.967 

$ 150,00 
MONTO 
$ 300,00 
$ 200,00 
$ 300,00 
$ 200,00 
$ 200,00 
$ 200,00 
$ 350,00 
$ 300,00 
$ 150,00 
$ 150,00 
$ 200,00 
$ 200,00 
$ 200,00 
$ 200,00 
$ 200,00 
$ 150,00 
$ 200,00 
$ 150,00 
$ 200,00 
$ 200,00 
$ 200,00 
$ 200,00 
$ 200,00 
$ 200,00 
$ 150,00 
$ 200,00 
$ 150,00 
$ 300,00 
$ 200,00 
$ 300,00 
$ 6.500,00 
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ANEXO III 
(VARIOS) 

BENEFICIARIO 
ASOCIACION VECINAL B° BALCON DEL PARAISO 
(pago a favor de Assi, Viviana ó Triviño, Silvana) 
LIGA INDEPENDIENTE DE LOS BARRIOS 
(pago a favor de Alvarado, Ricardo) 
ASOCIACION VECINAL B° CEFERINO 
NAMUNCURA 
(pago a favor de Pérez, Rafael ó Solís , Julio) 
ASOCIACION VECINAL B° JOSÉ FUCHS  
(pago a favor de Toro, Félix) 
ASOCIACION VECINAL B° MOURE 
(pago a favor de Vargas, Miguel) 
ASOCIACION VECINAL B° LA FLORESTA 
(pago a favor de Villarroel, Sebastián ó Nancuante, 
Margarita) 
ASOCIACION VECINAL B° JORGE NEWBERY 
(pago a favor de Navarro, Miguel) 
ASOCIACION VECINAL B° LAS ORQUIDEAS 
(pago a favor de Baruzzo, Daniel) 
ASOCIACION VECINAL B° SAAVEDRA 
(pago a favor de Álvarez, Héctor ó Fernández, 
Antonia) 
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS JORGE 
NEWBERY 
(pago a favor de Aguila, María) 
ASOCIACION VECINAL B° GENERAL MOSCONI 
(pago a favor de Carrizo, Juan Carlos 
ASOCIACION VECINAL B° MANANTIAL ROSALES 
(pago a favor de Escobar, Doris ó Martínez  Lujana) 
ASOCIACION VEÓINAL B° SARMIENTO 
(pago a favor de Nancy Rodríguez ó Jorge Ibarra 
ASOCIACION  VECINAL B° DIVINA PROVIDENCIA  
(pago a favor de Ludueña, Edgardo), 
ASOCACION VECINAL B° GOBERNADOR 
FONTANA  
(pago a favor de Tula, Mateo) 
ASOCIACIÓN VECINAL Bº STANDARD NORTE 
(Pago a favor de Miranda Andrés ó Pasante. Mabel) 
AGRUPACION GAUCHA JUAN MANUEL DE ROSAS 
(pago a favor de Roberto, Varela) 
TOTAL 
 

MOTIVO 
Subsidio gastos varios Proyectos. 
 
Subsidio destinado al Club Estrella obra terminación de 
baños. 
Subsidio pago servicio de gas. 
 
Subsidio pago servicio de luz y gas. 
 
Subsidio gastos de la Vecinal. 
 
Subsidio gastos de refacción y reparación de la 
Sede Vecinal. 
 
Subsidio gastos colocación cocina y arreglo de 
calefactor sede vecinal. 
Subsidio gastos de la Vecinal. 
 
Subsidio pago servicio De luz y gas. 
 
Subsidio pago servicio de luz y gas. 
 
 
Subsidio pago servicio de luz y gas. 
 
Subsidio pago servicio de gas. 
 
Subsidio compra de un termotanque para la Vecinal. 
Subsidio pago servicio de luz. 
 
Subsidio pago servicio de luz y gas. 
 
Subsidio gastos de la Vecinal. 
 
Subsidio gastos de la Agrupación. 

MONTO 
$ 1.500,00 
 
$ 1.400,00 
 
$ 95,97 
 
$ 410,20 
 
$ 300,00 
 
$ 900,00 
 
 
$ 400,00 
 
$1.200,00 
 
$ 197,41 
 
$ 157,02 
 
 
$ 254,64 
 
$ 131,62 
 
$ 1.150,00 
 
$ 152,64 
 
$ 541,92 
 
$ 800,00 
 
$1.500,00 
 
$11.091,42 

 
Resolución Nº 1395/07 (31-05-2007)  

Art.- 1º. DESIGNAR, a partir del día 01 de Junio de 2007, a la Sra. Marta Pilar BIANCHI, DNI Nº 20.305.504, para desempeñar 
funciones en la Dirección de Investigación y Control de Gestión, dependiente de la Secretaria de Servicios a la Comunidad, con 
categoría 21 de la Planta Permanente.-  
Art.- 2º. La presente designación es de carácter provisorio por el término de noventa (90) días, vencido dicho plazo adquiere 
carácter definitivo de acuerdo al Art. 13°, Título V, del Estatuto y Escalafón del Personal Municipal, Ordenanza Nº 6418-1/01.- 
Art.- 3º. REFRENDARA la presente, el Señor Secretario de Servicios a la Comunidad y el Señor Secretario de Hacienda. 
Art.- 4º. De forma  

Resolución Nº 1396/07 (31-05-2007)  
Art.- 1º. Dispónese el traslado, a partir de la fecha de la presente del agente municipal Sr. Efraín BAHAMONDE, Interno Nº 849, 
Legajo Nº 1005 de la Dirección General de Parques y Paseos a la Dirección General de Impresiones Oficiales, dependientes 
de la Secretaria de Servicios a la Comunidad.- 
Art.- 2º. El traslado dispuesto en el Art. 1° de la  presente no generará cambio en la situación en que revista actualmente el 
agente.- 
Art.- 3º. Refrendará la presente el Señor Secretario de Servicios a la Comunidad.- 
Art.- 4º. De forma 

Resolución Nº 1397/07 (31-05-2007)  
Art.- 1º. AUTORIZAR los pasajes aéreos y el pago de un (1) día de viático al Dr. Carlos J. BURTON —Subsecretario de Salud- 
y a la Dra. Regina GASKA —Asesora Coordinadora de la Subsecretaría de Salud- , con motivo de su participación en la 
Reunión de Unidad Coordinadora de la Red Argentina de Municipios y Comunidades Saludables, que se llevará a cabo en la 
ciudad de Buenos Aires el día 8 de Junio del corriente año.- 
Art.- 2º. LO dispuesto en el artículo anterior se imputará a la Partida correspondiente del presupuesto en vigencia.- 
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Art.- 3º. REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y Comunitario y el Señor Secretario de Hacienda. 
Art.- 4º. De forma 

Resolución Nº 1398/07 (31-05-2007)  
Art.- 1º. DECLARAR DE LEGITIMO ABONO el importe de $ 375,50 (Pesos trescientos setenta y cinco con cincuenta centavos) 
correspondiente a la Factura Tipo “B” Nº 0001-00018290 del 8-05-07, presentada por la Empresa EMEC (Emergencias 
Médicas Comodoro S.R.L   
Art.- 2º. IMPUTAR a la partida correspondiente del Presupuesto en vigencia 
Art.- 3º. REFRENDARAN la presente la Sra. Secretaría de Desarrollo Urbano y el Sr. Secretario de Hacienda. 
De forma 

Resolución Nº 1399/07 (31-05-2007)  
Art.- 1º. TRASLADAR, a partir del 01 de Junio de 2007. al Sr. BENITEZ, Eduardo Antonio DNI Nº 16.001.153, del Concejo 
Deliberante, a la Dirección General de Defensa CIVIL, dependiente de la Secretaría de Servicios a la Comunidad, para cumplir 
funciones de personal operativo, con una categoría equivalente a la 20 de Personal Planta Permanente. 
Art.- 2º. REFRENDARA, la presente el Señor Secretario de Servicios a la Comunidad. 
Art.- 3º. De forma 

Resolución Nº 1400/07 (31-05-2007)  
Art.- 1º. REINTEGRAR a la agrimensora Liliana García, Directora General de Catastro el importe de $300 (pesos Trescientos), 
en concepto de gastos de inscripción al Encuentro Nacional de Municipios realizado los días 14 y 15 de mayo del corriente año 
en Buenos Aires. 
Art.- 2º. Imputar el presente gasto a la partida correspondiente del presupuesto en vigencia. 
Art.- 3º. Refrendará a presente el señor Secretario de Hacienda. 
Art.- 4º. De forma 

Resolución Nº 1401/07 (31-05-2007)  
Art.- 1º. DECLARAR DE LEGITIMO ABONO el importe de $ 283,40 (Pesos Doscientos ochenta y tres con cuarenta centavos) 
correspondiente a la factura tipo “B” presentada por la firma CORREO ARGENTINO — CORREO OFICIAL R.A. S.A. Nº 2679-
00015531.- 
Art.- 2º. IMPUTAR a la partida correspondiente del presupuesto en vigencia.  
Art.- 3º. REFRENDARAN la presente el Señor Secretario de Gobierno y el Sr. Secretario de Hacienda. 
Art.- 4º. De forma 

Resolución Nº 1402/07 (31-05-2007)  
Art.- 1º. DEJAR sin efecto la comisión de servicios del agente Luís Lascano, autorizado por resolución nro. 1110/07, por los 
motivos expuestos en el considerando. 
Art.- 2º. REINTEGRAR a la señora Mirta Gómez, Directora del Impuesto Automotor y Rentas Diversas, dependiente de la 
Dirección General de Rentas el importe de $300 (pesos Trescientos), en concepto de gastos de inscripción al Encuentro 
Nacional de Municipios realizado los días 14 y 15 de mayo del corriente año en Buenos Aires. 
Art.- 3º. Refrendará a presente el señor Secretario de Hacienda. 
Art.- 4º. De forma 

Resolución Nº 1403/07 (31-05-2007)  
Art.- 1º. OTORGAR, a la Empresa Unipersonal BETON SERVICE de la obra:”PLAYON DEPORTIVO B° CALETA CORDO VA”, 
Concurso Público de Precios Nº 87/06 S.D.U., una ampliación de plazo, por razones climáticas, de quince (15) días corridos, 
los cuales se adicionarán al plazo original de obra. Por lo tanto la nueva fecha de finalización del Contrato es el día 13-06-07. 
Art.- 2º. Refrendara la presente, la Señora Secretaria de Desarrollo Urbano. – 
Art.- 3º. De forma 

Resolución Nº 1404/07 (31-05-2007)  
Art.- 1º. APROBAR, el 1° Cuadro Modificatorio de Ob ras e Importes, de la obra: “ENTUBAMIENTO CANAL B° GRAL. 
MOSCONI”, Lic. Pública: Nº 51/2006 S.D.U , que ejecutó la Empresa Contratista EQUIVIAL S.A., cuyo monto se modifica 
respecto del monto original de $ 329.327,35 (Pesos trescientos veintinueve mil trescientos veintisiete con treinta y cinco 
centavos), al valor de $ 310.081,44 (Pesos trescientos diez mil ochenta y uno con cuarenta y cuatro centavos), lo que 
representa una disminución de $ 19.245,91 (Pesos diecinueve mil doscientos cuarenta y cinco con noventa y un centavos), en 
un porcentaje del 5,84 %, cerrando la obra en un porcentual del 94,16 % respecto del Contrato Original.- 
Art.- 2º. IMPUTAR el monto de éste 1° Cuadro Compar ativo en la Partida: Obras Públicas — sub partida: Obras en ejecución 
— ítem: Entubamiento Canal B° Gral. Mosconi. 
Art.- 3º. REFRENDARÁ la presente la Sra. Secretaria de Desarrollo Urbano y el Sr. Secretario de Hacienda. 
Art.- 4º. DE forma 

Resolución Nº 1405/07 (31-05-2007)  
Art.- 1º. CONTRATAR, mediante Locación de Obra, a las personas que se detallan en el Anexo 01 (uno), para desempeñar 
funciones de Talleristas en la Dirección General de Cultura, dependiente de la Secretaria de Cultura, Ciencias y  Deportes, por 
el lapso de 03 (tres) meses, durante el periodo 01 de Mayo al 31 de Julio de 2007.- 
Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1° de la presente serán imputados al presupu esto correspondiente al 
ejercicio fiscal 2007.- 
Art.- 3º. Refrendará la presente el Señor Secretario de Cultura, Ciencias y Deportes y el Señor Secretario de Hacienda.- 
Art.- 4º. DE forma 

ANEXO I 
APELLIDO Y NOMBRE 
DIAZ Mirta Alejandra 
HAYES Myriam Evelyn 
INVERNON Lidia Mabel 

Nº DOCUMENTO 
18.446.472 
16.001.639 
16.363.092 

FUNCION 
Telar Mapuche 
Apoyo Escolar 
Inglés 



 25

MARQUEZ María Teresa 
QUIROGA Dante Mauricio 
SOTO Graciela Susana 
VALLERO Liliana Mabel 
VADASZ Victoria Viviana 
ZALAZAR Elizabeth del Valle 

10.228.474 
33.467.172 
24.283.208 
16.363.414 
17.622.921 
32.308.782 

Folklore 
Computación 
Computación 
Cocina y Repostería 
Artesanías 
Folklore 

 
Resolución Nº 1406/07 (31-05-2007)  

Art.- 1º. Autorizar el llamado a Concurso Abierto, para cubrir un (1) cargo de Director en la Dirección de Procuración Judicial, 
dependiente de Asesoría Letrada, de acuerdo a lo estipulado en el Art. 28° Apartado b) del Estatuto y Escalafón del Personal 
Municipal (EEPM, Ordenanza 6418-1/01). 
Art.- 2º. A los efectos de lo establecido en el Artículo 31° del EEPM, se indican a continuación los r equisitos y condiciones: 

a) Clase de Concurso: Concurso Abierto. 
b) Dependencia a las que corresponden las Vacantes: Dirección de Procuración Judicial dependiente de la Asesoría 

Letrada. 
c) Cantidad de Cargos a cubrir: Uno (1) Director de Procuración Judicial. 
d) Categoría: La equivalente a la que bajo la Ordenanza 153/74 se designara categoría 21, de acuerdo a la Resolución Nº 

1208/06 que establece el organigrama y las Misiones y Funciones de la Asesoría Letrada, hasta tanto se implemente el 
Nomenclador de Funciones estatuido por la Ordenanza Nro. 6418-1/01. 

e) Funciones a desempeñar: Siguiendo las instrucciones del Asesor Letrado, intervenir en la representación y patrocinio 
letrado del Municipios en todos los procesos judiciales en los que este deba intervenir; también en los procesos en instancias 
administrativas y de conciliación, 

- Colaborar con el Asesor Letrado en todos los asuntos que este le encomiende; 
- Colaborar con el Asesor Letrado en la elaboración de informes o dictámenes relativos a cuestiones litigiosas o 
susceptibles de originar litigio. Siguiendo las instrucciones del Asesor Letrado: 
- Conducir y coordinar el funcionamiento de la Dirección para que pueda cumplir su misión; 
- Requerir a las distintas Dependencias Municipales los informes, documentación o expedientes que fueren necesarios a 
los fines del cumplimiento de las funciones de la Dirección; 
- Dirección, coordinación y ejecución de las tareas necesarias para el trámite de los procesos judiciales, administrativos, y 
de conciliación en los que intervenga la Municipalidad; 
-Proyectar el texto, de las demandas, contestaciones de demanda, reconvenciones, excepciones; alegatos, expresiones 
de agravios, memoriales, recursos, tercerías, denuncias, y todo otro escrito, presentación, o actuación en sede judicial o 
administrativa en los que intervenga o deba intervenir la Municipalidad; 
-Intervenir en el trámite del cualquier proceso en el que intervenga la Municipalidad; 
- Procurar los procesos en los que el Municipio es parte; 
- Ejercer el control de los juicios en los que el Municipio es parte; 
- Colaborar con las otras Direcciones en toda actividad que se le solicite a los fines de dar cumplimiento a las misiones y 
funciones de la Asesoría Letrada; 
- Toda tarea que le sea encomendada por el Asesor Letrado, necesaria para el cumplimiento de las misiones y funciones 
de la Asesoría Letrada; 
f) Horario de Trabajo: La prestación horaria de trabajo se cumplirá dentro del normal y habitual de la administración pública 

municipal, con la posibilidad de requerimientos de disponibilidad inmediata con cumplimiento de horario extraordinario en 
oportunidad de producirse tareas eventuales 

g) Requisitos generales y particulares: 
• Ser argentino nativo o extranjero naturalizado, con una residencia en el país no inferior a cinco años. 
• Tener residencia en Comodoro Rivadavia mayor a tres años de 
.  Presentación de DNI Original y fotocopia 
• Presentar Curriculum Vitae 
• Tener mínimo 25 años y como máximo 35 años de edad cumplidos. 
• Título de Abogado (Excluyente) 
• Siete años como mínimo de ejercicio de la Profesión (Excluyente). 
• Experiencia acreditada en el desempeño de funciones similares en la Administración Pública con un mínimo de 2 (dos) años. 
(Excluyente). 
• Certificado de Antecedentes penales expedido por la Policía de la Provincia del Chubut. 
• Certificado de Buena Salud 

h) Lugar y fecha de apertura, cierre de inscripción y modalidad de entrega de antecedentes: 
Lugar de inscripción y entrega de antecedentes: 
• Dirección General de Recursos Humanos (Moreno Nro. 815 Primer Piso). 
Fecha de apertura y Cierre de inscripción: 
• Según el cronograma que oportunamente establezca la Dirección General de Recursos Humanos. 
Art.- 3º. Designase al Comité de Selección que tendrá a su cargo la identificación y evaluación de los postulantes así como 
asegurar la adecuada publicidad de todos los actos de la presente selección, que estará a cargo de: 

• Dra. Carolina Rodríguez (Asesoría Letrada) 
• Dra. Silvina Ávila (Subsecretaria Legal y Técnica) 
• Sra. Yolanda Pereyra (Dirección General de Recursos Humanos) 
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Art.- 4º. : El Comité de selección, realizara la evaluación teniendo en consideración los puntajes establecidos en el Anexo 1 de 
la presente. En el mismo acto deberá establecer el orden de merito fundado que elevara para la consideración de la autoridad 
de aplicación. 
Art.- 5º. El Comité de selección realizara la evaluación deberá expedirse en un plazo de (7) días hábiles. 
Art.- 6º. °: Disposición Complementaria: el postula nte que haya aprobado la evaluación según el orden de merito deberá 
someterse al examen preocupacional. Para el supuesto de resultar No Apto el Comité de Selección procederá a llamar a los 
postulantes siguientes en el orden de merito confeccionado, aplicando el mismo procedimiento. 
Art.- 7º. Disposición Complementaria: Hasta tanto se organice e implemente la carrera del empleado municipal aquellos 
postulantes que hayan obtenido el certificado preocupacional de aptitud, luego de resuelto el ingreso deberán esperar un 
periodo de tres años para ascender en la categoría superior a la que reviste, habilitándose el concurso respectivo. 
Art.- 8º. Invitase a la Asociación del Personal Jerárquico (APJ) y al Sindicato de Obreros y Empleados Municipales (SOEM) a 
designar un veedor quienes participaran en el proceso de selección, de acuerdo con los alcances del Art. 29° del EEPM. 
Art.- 9º. Refrendara la presente los Señores Secretarios de Gobierno y de Hacienda. 
Art.- 10º. DE forma 

ANEXO I 
1 Cargo de Abogado Director de la Dirección de Procuración Judicial 
ITEM          PUNTAJE MAXIMO 
a) Estudios y Cursos (Coeficiente de ponderación 20%) 
Titulo Universitario mínimo siete años 
De antigüedad (Excluyente) Abogado      12 puntos 
Cursos y/o seminarios vinculados a la tarea (más de 3)    5 puntos 
Cursos y/o seminarios Vinculados a la Tarea (hasta 3)    2 puntos 
b) Antecedentes de Trabajos Afines (Coeficiente de Ponderación 20%) 
En la Administración Pública Municipal más de tres años    10 puntos 
En la Administración Pública Pcial y/o Nacional más de tres años   5 puntos 
En la Administración Pública Municipal menos de tres años    6 puntos 
En la Administración Pública Pcial y/o Nacional menos de tres años   3 puntos 
c) Puntaje del Examen de Aptitud (Coeficiente de ponderación 40 %) 
Puntaje de Examen        1 a 10 puntos 
d) Entrevista Personal (Coeficiente de Ponderación 20%) 
Puntaje de Entrevista        1 a 10 puntos 

PUNTAJE FINAL P = (2 X A) + (2 X B) + (4 X C) + (2X D).- 
Observación: El puntaje de cada renglón de los ítems, en todos los casos será acumulativo. 
 

Resolución Nº 1407/07 (31-05-2007)  
Art.- 1º. Autorizar el llamado a Concurso Abierto, para cubrir un (1) cargo de Director en la Dirección de Cobros Judiciales, 
dependiente de Asesoría Letrada, de acuerdo a lo estipulado en el Art. 28° Apartado b) del Estatuto y Escalafón del Personal 
Municipal (EEPM, Ordenanza 6418-1/01). 
Art.- 2º. A los efectos de lo establecido en el Artículo 31° del EEPM, se indican a continuación los r equisitos y condiciones: 

a) Clase de Concurso: Concurso Abierto. 
b) Dependencia a las que corresponden las Vacantes: Dirección de Cobros Judiciales dependiente de la Asesoría 

Letrada. 
c) Cantidad de Cargos a cubrir: Uno (1) Director. 
d) Categoría: La equivalente a la que bajo la Ordenanza 153/74 se designara categoría 21, hasta tanto se implemente el 

Nomenclador de Funciones estatuido por la Ordenanza Nro. 6418-1/01. 
e) Funciones a desempeñar: 

- Colaborar con el Asesor Letrado en todos los asuntos que este le encomiende Siguiendo las Instrucciones del Asesor 
Letrado: 

- Conducir el funcionamiento de la Dirección para que cumpla con las funciones asignadas; 
- Dirección, coordinación y ejecución de las tareas necesarias para el trámite de los procesos judiciales de ejecución fiscal; 
- Gestión de cobro de deudas remitidas por las distintas dependencias municipales a esa dirección; 
- Celebración de acuerdos judiciales y extrajudiciales tendientes al cobro de las deudas remitidas al sector por las distintas 

dependencias municipales; 
- Proyectar demandas, contestaciones, excepciones, tercerías, subastas, mandamientos, notificaciones y todo escrito 

judicial; 
- Tomar intervención en procesos judiciales o extrajudiciales con el objeto de ejercer los derechos del Municipio fundados 

en deudas fiscales; 
- Proyectar los convenios y actas acuerdo; el control y procuración de los juicios de ejecución fiscal; 
- Coordinar y efectuar la procuración de los procesos de ejecución fiscal y de todo otro proceso que hubiere tomado 

intervención. 
- Coordinar las tareas de los Departamentos que integran la Dirección; 
- Tomar nota de las transferencias de los fondos de comercio, concursos, quiebras, edictos de subasta y efectuar las 

presentaciones relacionadas con ello que resulten necesarias a los fines de la defensa de los intereses de la 
Municipalidad de Comodoro Rivadavia. 

-Colaborar con las otras direcciones en toda actividad que se le solicite a los fines de dar cumplimiento a las misiones y 
funciones de la Asesoría Letrada; 
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- Toda tarea que le sea encomendada por el Asesor Letrado, necesaria para el cumplimiento de las misiones y funciones 
de la Asesoría Letrada. 

f) Horario de Trabajo: La prestación horaria de trabajo se cumplirá dentro del normal y habitual de la administración pública 
municipal, con la posibilidad de requerimientos de disponibilidad inmediata con cumplimiento de horario extraordinario en 
oportunidad de producirse tareas eventuales 

g) Requisitos generales y particulares: 
• Ser argentino nativo o extranjero naturalizado, con una residencia en el país no inferior a cinco años. 
• Tener residencia en Comodoro Rivadavia mayor a tres años de antigüedad. 
• Presentación de DNL. original y fotocopia 
• Presentar Curriculum Vitae 
• Tener mínimo 25 años y como máximo 35 años de edad cumplidos. 
. Título de Abogado (Excluyente)  
• Siete años como mínimo de antigüedad en el título de abogado (Excluyente). 
• Tener conocimientos de informática (Word, Excel) 
• Experiencia acreditada en el desempeño de funciones similares en la administración Pública con un mínimo de 2 

  (dos) años. (Excluyente). 
• Certificado de Antecedentes penales expedido por la Policía de la Provincia del Chubut. 
• Certificado de Buena Salud 
h) Lugar y fecha de apertura, cierre de inscripción y modalidad de entrega de antecedentes: 
Lugar de inscripción y entrega de antecedentes: 
• Dirección General de Recursos Humanos (Moreno Nro. 815 Primer Piso). 

 i) Fecha de apertura y Cierre de inscripción: 
• Según el cronograma que establezca la Dirección General de Recursos Humanos. 
Art.- 3º. Designase al Comité de Selección que tendrá a su cargo la identificación y evaluación de los postulantes así como 
asegurar la adecuada publicidad de todos los actos de la presente selección, que estará a cargo de: 

• Dra. Carolina Rodríguez (Asesoría Letrada) 
• Dra. Silvina Ávila (Subsecretaria Legal y Técnica) 
• Sra. Yolanda Pereyra (Dirección General de Recursos Humanos) 

Art.- 4º. El Comité de selección, realizara la evaluación teniendo en consideración los puntajes establecidos en el Anexo 1 de la 
presente. En el mismo acto deberá establecer el orden de merito fundado que elevara para la consideración de la autoridad de 
aplicación. 
Art.- 5º. El Comité de selección realizara la evaluación deberá expedirse en un plazo de (7) días hábiles. 
Art.- 6º. Disposición Complementaria: el postulante que haya aprobado la evaluación según el orden de merito deberá 
someterse al examen preocupacional. Para el supuesto de resultar No Apto el Comité de Selección procederá a llamar a los 
postulantes siguientes en el orden de merito confeccionado, aplicando el mismo procedimiento. 
Art.- 7º. Disposición Complementaria: Hasta tanto se organice e implemente la carrera del empleado municipal aquellos 
postulantes que hayan obtenido el certificado preocupacional de aptitud, luego de resuelto el ingreso deberán esperar un 
periodo de tres años para ascender en la categoría superior a la que reviste, habilitándose el concurso respectivo. 
Art.- 8º. Invitase a la Asociación del Personal Jerárquico (APJ) y al Sindicato de Obreros y Empleados Municipales (SOEM) a 
designar un veedor quienes participaran en el proceso de selección, de acuerdo con los alcances del Art. 29° del EEPM. 
Art.- 9º. Refrendara la presente los Señores Secretarios de Gobierno y de Hacienda. 
Art.- 10º. DE forma 

ANEXO 1 
1 Cargo de Abogado Director de Cobros  Judiciales 
ITEM          PUNTAJE MAXIMO 
a) Estudios y Cursos (Coeficiente de ponderación 20%) 
Titulo Universitario mínimo siete años 
De antigüedad (Excluyente) Abogado      12 puntos 
Cursos y/o seminarios vinculados a la tarea (más de 3)    5 puntos 
Cursos y/o seminarios Vinculados a la Tarea (hasta 3)    2 puntos 
b) Antecedentes de Trabajos Afines (Coeficiente de Ponderación 20%) 
En la Administración Pública Municipal más de tres años    10 puntos 
En la Administración Pública Pcial y/o Nacional más de tres años   5 puntos 
En la Administración Pública Municipal menos de tres años    6 puntos 
En la Administración Pública Pcial y/o Nacional menos de tres años   3 puntos 
c) Puntaje del Examen de Aptitud (Coeficiente de ponderación 40 %) 
Puntaje de Examen        1 a 10 puntos 
d) Entrevista Personal (Coeficiente de Ponderación 20%) 
Puntaje de Entrevista        1 a 10 puntos 

PUNTAJE FINAL P = (2 X A) + (2 X B) + (4 X C) + (2X D).- 
Observación: El puntaje de cada renglón de los ítems, en todos los casos será acumulativo. 
 

Resolución Nº 1408/07 (31-05-2007)  
Art.- 1º. Autorizar el llamado a Concurso Abierto, para cubrir un (1) cargo de Profesional Adjunto en la Dirección de Cobros  
Judiciales, dependiente de Asesoría Letrada, de acuerdo a lo estipulado en el Art. 28° Apartado b) del  Estatuto y Escalafón del 
Personal Municipal (EEPM, Ordenanza 6418-1/01). 
Art.- 2º. A los efectos de lo establecido en el Artículo 31° del EEPM, se indican a continuación los r equisitos y condiciones: 
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a) Clase de Concurso: Concurso Abierto. 
b) Dependencia a las que corresponden las Vacantes: Dirección de Cobros Judiciales dependiente de la Asesoría 

Letrada. 
c) Cantidad de Cargos a cubrir: Uno (1) Profesional Adjunto  
d) Categoría: La equivalente a la que bajo la Ordenanza 153/74 se designara categoría 21, de acuerdo a la Resolución 

Nº 1208/06 que establece el organigrama y las Misiones y Funciones de la Asesoría Letrada, hasta tanto se implemente el 
Nomenclador de Funciones estatuido por la Ordenanza Nro. 6418-1/01. 

e) Funciones a desempeñar: 
-Ejecutar las Tareas  que le encomiende el Director de Cobros Judiciales a los fines de dar cumplimiento a las funciones de la 
Dirección a la que pertenece; 
-Participar en los procesos de ejecución fiscal según indicación del Director de Cobros Judiciales. Confección de Escritos. 
- Toda tarea que le encomiende el Asesor Letrado y el Director de Cobros Judidiciales a los fines del cumplimiento de misiones 
y funciones de la Asesoría Letrada. 

f) Horario de Trabajo: La prestación horaria de trabajo se cumplirá dentro del normal y habitual de la administración 
pública municipal, con la posibilidad de requerimientos de disponibilidad inmediata con cumplimiento de horario extraordinario 
en oportunidad de producirse tareas eventuales 

g) Requisitos generales y particulares: 
• Ser argentino nativo o extranjero naturalizado, con una residencia en el país no inferior a cinco años. 
• Tener residencia en Comodoro Rivadavia mayor a tres años de antigüedad. 
• Presentación de DNL. Original y fotocopia 
• Presentar Curriculum Vitae 
• Tener mínimo 25 años y como máximo 35 años de edad cumplidos. 
. Título de Abogado (Excluyente)  
• Siete años como mínimo de antigüedad en el título de abogado (Excluyente). 
• Tener conocimientos de informática (Word, Excel) 
• Experiencia acreditada en el desempeño de funciones similares en la administración Pública con un mínimo de 2 (dos) años. 
(Excluyente). 
• Certificado de Antecedentes penales expedido por la Policía de la Provincia del Chubut. 
• Certificado de Buena Salud 

h) Lugar y fecha de apertura, cierre de inscripción y modalidad de entrega de antecedentes: 
Lugar de inscripción y entrega de antecedentes: 
• Dirección General de Recursos Humanos (Moreno Nro. 815 Primer Piso). 
Fecha de apertura y Cierre de inscripción: 
• Según el cronograma que establezca la Dirección General de Recursos Humanos. 
Art.- 3º. Designase al Comité de Selección que tendrá a su cargo la identificación y evaluación de los postulantes así como 
asegurar la adecuada publicidad de todos los actos de la presente selección, que estará a cargo de: 

• Dra. Carolina Rodríguez (Asesoría Letrada) 
• Dra. Silvina Ávila (Subsecretaria Legal y Técnica) 
• Sra. Yolanda Pereyra (Dirección General de Recursos Humanos) 

Art.- 4º. El Comité de selección, realizara la evaluación teniendo en consideración los puntajes establecidos en el Anexo 1 de la 
presente. En el mismo acto deberá establecer el orden de merito fundado que elevara para la consideración de la autoridad de 
aplicación. 
Art.- 5º. El Comité de selección realizara la evaluación deberá expedirse en un plazo de (7) días hábiles. 
Art.- 6º. Disposición Complementaria: el postulante que haya aprobado la evaluación según el orden de merito deberá 
someterse al examen preocupacional. Para el supuesto de resultar No Apto el Comité de Selección procederá a llamar a los 
postulantes siguientes en el orden de merito confeccionado, aplicando el mismo procedimiento. 
Art.- 7º. Disposición Complementaria: Hasta tanto se organice e implemente la carrera del empleado municipal aquellos 
postulantes que hayan obtenido el certificado preocupacional de aptitud, luego de resuelto el ingreso deberán esperar un 
periodo de tres años para ascender en la categoría superior a la que reviste, habilitándose el concurso respectivo. 
Art.- 8º. Invitase a la Asociación del Personal Jerárquico (APJ) y al Sindicato de Obreros y Empleados Municipales (SOEM) a 
designar un veedor quienes participaran en el proceso de selección, de acuerdo con los alcances del Art. 29° del EEPM. 
Art.- 9º. Refrendara la presente los Señores Secretarios de Gobierno y de Hacienda. 
Art.- 10º. DE forma 

ANEXO I 
1 Cargo de Abogado Adjunto en la Dirección de Cobros Judiciales 
ITEM          PUNTAJE MAXIMO 
a) Estudios y Cursos (Coeficiente de ponderación 20%) 
Titulo Universitario mínimo siete años 
De antigüedad (Excluyente) Abogado      12 puntos 
Cursos y/o seminarios vinculados a la tarea (más de 3)    5 puntos 
Cursos y/o seminarios Vinculados a la Tarea (hasta 3)    2 puntos 
b) Antecedentes de Trabajos Afines (Coeficiente de Ponderación 20%) 
En la Administración Pública Municipal más de tres años    10 puntos 
En la Administración Pública Pcial y/o Nacional más de tres años   5 puntos 
En la Administración Pública Municipal menos de tres años    6 puntos 
En la Administración Pública Pcial y/o Nacional menos de tres años   3 puntos 
c) Puntaje del Examen de Aptitud (Coeficiente de ponderación 40 %) 



 29

Puntaje de Examen        1 a 10 puntos 
d) Entrevista Personal (Coeficiente de Ponderación 20%) 
Puntaje de Entrevista        1 a 10 puntos 

PUNTAJE FINAL P = (2 X A) + (2 X B) + (4 X C) + (2X D).- 
Observación: El puntaje de cada renglón de los ítems, en todos los casos será acumulativo. 
 

Resolución Nº 1409/07 (31-05-2007)  
Art.- 1º. Autorizar el llamado a Concurso Abierto, para cubrir un (1) cargo de Director en la Dirección de Sumarios, dependiente 
de Asesoría Letrada, de acuerdo a lo estipulado en el Art. 28° Apartado b) del Estatuto y Escalafón de l Personal Municipal 
(EEPM, Ordenanza 6418-1/01). 
Art.- 2º. A los efectos de lo establecido en el Artículo 31° del EEPM, se indican a continuación los r equisitos y condiciones: 

a) Clase de Concurso: Concurso Abierto. 
b) Dependencia a las que corresponden las Vacantes: Dirección de Sumarios dependiente de la Asesoría Letrada. 
c) Cantidad de Cargos a cubrir: Uno (1)  Director. 
d) Categoría: La equivalente a la que bajo la Ordenanza 153/74 se designara categoría 21, hasta tanto se implemente el 

Nomenclador de Funciones estatuido por la Ordenanza Nro. 6418-1/01. 
e) Funciones a desempeñar: Siguiendo las instrucciones del Asesor Letrado: 

-Instruir los sumarios administrativos y las prevenciones sumariales ordenadas. 
-Proyectar y concretar todas las acciones que fueren necesarias a los fines de instar los procesos sumariales;  
-Colaborar con las otras Direcciones en toda actividad que se solicite a los fines de dar cumplimiento a las misiones y funciones 
de la Asesoria Letrada. 
- Toda tarea que le sea encomendada por el Asesor Letrado, necesaria para el cumplimiento de las  misiones y funciones de la 
Asesoría Letrada. 

f) Horario de Trabajo: La prestación horaria de trabajo se cumplirá dentro del normal y habitual de la administración 
pública municipal, con la posibilidad de requerimientos de disponibilidad inmediata con cumplimiento de horario extraordinario 
en oportunidad de producirse tareas eventuales 

g) Requisitos generales y particulares: 
• Ser argentino nativo o extranjero naturalizado, con una residencia en el país no inferior a cinco años. 
• Tener residencia en Comodoro Rivadavia mayor a tres años de antigüedad. 
• Presentación de DNI  Original y fotocopia 
• Presentar Curriculum Vitae 
• Tener mínimo 25 años y como máximo 35 años de edad cumplidos. 
. Título de Abogado (Excluyente)  
• Siete años como mínimo de antigüedad en el título de abogado (Excluyente). 
• Tener conocimientos de informática (Word, Excel) 
• Experiencia acreditada en el desempeño de funciones similares en la administración Pública con un mínimo de 2 (dos) años. 
(Excluyente). 
• Certificado de Antecedentes penales expedido por la Policía de la Provincia del Chubut. 
• Certificado de Buena Salud 

h) Lugar y fecha de apertura, cierre de inscripción y modalidad de entrega de antecedentes: 
Lugar de inscripción y entrega de antecedentes: 
• Dirección General de Recursos Humanos (Moreno Nro. 815 Primer Piso). 
Fecha de apertura y Cierre de inscripción: 
• Según el cronograma que establezca la Dirección General de Recursos Humanos. 
Art.- 3º. Designase al Comité de Selección que tendrá a su cargo la identificación y evaluación de los postulantes así como 
asegurar la adecuada publicidad de todos los actos de la presente selección, que estará a cargo de: 

• Dra. Carolina Rodríguez (Asesoría Letrada) 
• Dra. Silvina Ávila (Subsecretaria Legal y Técnica) 
• Sra. Yolanda Pereyra (Dirección General de Recursos Humanos) 

Art.- 4º. El Comité de selección, realizara la evaluación teniendo en consideración los puntajes establecidos en el Anexo 1 de la 
presente. En el mismo acto deberá establecer el orden de merito fundado que elevara para la consideración de la autoridad de 
aplicación. 
Art.- 5º. El Comité de selección realizara la evaluación deberá expedirse en un plazo de (7) días hábiles. 
Art.- 6º. Disposición Complementaria: el postulante que haya aprobado la evaluación según el orden de merito deberá 
someterse al examen preocupacional. Para el supuesto de resultar No Apto el Comité de Selección procederá a llamar a los 
postulantes siguientes en el orden de merito confeccionado, aplicando el mismo procedimiento. 
Art.- 7º. Disposición Complementaria: Hasta tanto se organice e implemente la carrera del empleado municipal aquellos 
postulantes que hayan obtenido el certificado preocupacional de aptitud, luego de resuelto el ingreso deberán esperar un 
periodo de tres años para ascender en la categoría superior a la que reviste, habilitándose el concurso respectivo. 
Art.- 8º. Invitase a la Asociación del Personal Jerárquico (APJ) y al Sindicato de Obreros y Empleados Municipales (SOEM) a 
designar un veedor quienes participaran en el proceso de selección, de acuerdo con los alcances del Art. 29° del EEPM. 
Art.- 9º. Refrendara la presente los Señores Secretarios de Gobierno y de Hacienda. 
Art.- 10º. DE forma 
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ANEXO I 
1 Cargo de Abogado Director de Sumarios 

ITEM          PUNTAJE MAXIMO 
a) Estudios y Cursos (Coeficiente de ponderación 20%) 
Titulo Universitario mínimo siete años 
De antigüedad (Excluyente) Abogado      12 puntos 
Cursos y/o seminarios vinculados a la tarea (más de 3)    5 puntos 
Cursos y/o seminarios Vinculados a la Tarea (hasta 3)    2 puntos 
b) Antecedentes de Trabajos Afines (Coeficiente de Ponderación 20%) 
En la Administración Pública Municipal más de tres años    10 puntos 
En la Administración Pública Pcial y/o Nacional más de tres años   5 puntos 
En la Administración Pública Municipal menos de tres años    6 puntos 
En la Administración Pública Pcial y/o Nacional menos de tres años   3 puntos 
c) Puntaje del Examen de Aptitud (Coeficiente de ponderación 40 %) 
Puntaje de Examen        1 a 10 puntos 
d) Entrevista Personal (Coeficiente de Ponderación 20%) 
Puntaje de Entrevista        1 a 10 puntos 

 
PUNTAJE FINAL P = (2 X A) + (2 X B) + (4 X C) + (2X D).- 

Observación: El puntaje de cada renglón de los ítems, en todos los casos será acumulativo. 
Resolución Nº 1410/07 (31-05-2007)  

Art.- 1º. Autorizar el llamado a Concurso Abierto, para cubrir un (1) cargo de Director en la Dirección de Informática Jurídica y 
Técnica Legislativa dependiente de Asesoría Letrada, de acuerdo a lo estipulado en el Art. 28° Apartad o b) del Estatuto y 
Escalafón del Personal Municipal (EEPM, Ordenanza 6418-1/01). 
Art.- 2º. A los efectos de lo establecido en el Artículo 31° del EEPM, se indican a continuación los r equisitos y condiciones: 

a) Clase de Concurso: Concurso Abierto. 
b) Dependencia a las que corresponden las Vacantes: Dirección de Informática Jurídica y Técnica Legislativa 

dependiente de la Asesoría Letrada. 
c) Cantidad de Cargos a cubrir: Uno (1)  Director. 
d) Categoría: La equivalente a la que bajo la Ordenanza 153/74 se designara categoría 21, hasta tanto se implemente 

el Nomenclador de Funciones estatuido por la Ordenanza Nro. 6418-1/01. 
e) Funciones a desempeñar: 

- Llevar el archivo ordenando de normas locales, provinciales y nacionales adheridas o referenciadas, aplicables al ámbito 
local; 
- Ordenar y sistematizar las normas jurídicas vigentes en el ámbito de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia que no integran 
el Digesto, pero tienen un alto grado de interés para la comunidad; 
- Seleccionar, recopilar y sistematizar normas vigentes, de alcance general, de aplicación permanente, ordenarlas por índices 
temáticos y archivarlas por un identificador que incluye el número. 
- Mantener actualizado el Digesto Municipal; 
- Establecer las pautas y principios a tener en cuenta en relación a la técnica legislativa, al momento del dictado o sanción de 
normas municipales, 
- Ejecutar toda otra tarea que fuere necesaria a los fines del cumplimiento de las misiones y funciones de la Dirección. 
- Colaborar en los proyectos de resoluciones y ordenanzas. 
- Colaborar con el control de los proyectos de resoluciones contratos y convenios remitidos a la Asesoría para su visado; 
- Colaborar con las distintas dependencias municipales en la elaboración de proyectos de resoluciones y ordenanzas; 
- Colaborar con las otras Direcciones en toda actividad que se le solicite a los fines de dar cumplimiento a las misiones y 
funciones de la Asesoría Letrada; 
- Toda tarea que le sea encomendada por el Asesor Letrado, necesaria para el cumplimiento de las misiones y funciones de la 
Asesoría Letrada, 

f) Horario de Trabajo: La prestación horaria de trabajo se cumplirá dentro del normal y habitual de la administración 
pública municipal, con la posibilidad de requerimientos de disponibilidad inmediata con cumplimiento de horario extraordinario 
en oportunidad de producirse tareas eventuales 

g) Requisitos generales y particulares: 
• Ser argentino nativo o extranjero naturalizado, con una residencia en el 
País no inferior a cinco años. 
• Tener residencia en comodoro Rivadavia mayor a tres años de Antigüedad. 
• Presentación de DNI original y fotocopia 
• Presentar Curriculum Vitae 
• Tener mínimo 25 años y como máximo 35 años de edad cumplidos 
• Título de Abogado (Excluyente) 
- Siete años como mínimo de antigüedad en el título de abogado (Excluyente). Tener conocimientos de informática (Word, 
Excel) 
• Experiencia acreditada en el desempeño de funciones similares en la administración Pública con un mínimo de 2 (dos) años. 
(Excluyente). 
• Certificado de Antecedentes penales expedido por la Policía de la Provincia del Chubut. 
• Certificado de Buena Salud 

h) Lugar y fecha de apertura, cierre de inscripción y modalidad de entrega de antecedentes: 
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Lugar de inscripción y entrega de antecedentes: 
• Dirección General de Recursos Humanos (Moreno Nro. 815 Primer Piso). 
Fecha de apertura y Cierre de inscripción: 
• Según el cronograma que establezca la Dirección General de Recursos Humanos. 
Art.- 3º. Designase al Comité de Selección que tendrá a su cargo la identificación y evaluación de los postulantes así como 
asegurar la adecuada publicidad de todos los actos de la presente selección, que estará a cargo de: 
• Dra. Carolina Rodríguez (Asesoría Letrada) 
• Dra. Silvina Ávila (Subsecretaria Legal y Técnica) 
• Sra. Yolanda Pereyra (Dirección General de Recursos Humanos) 
Art.- 4º. El Comité de selección, realizara la evaluación teniendo en consideración los puntajes establecidos en el Anexo 1 de la 
presente. En el mismo acto deberá establecer el orden de merito fundado que elevara para la consideración de la autoridad de 
aplicación. 
Art.- 5º. El Comité de selección realizara la evaluación deberá expedirse en un plazo de (7) días hábiles. 
Art.- 6º. Disposición Complementaria: el postulante que haya aprobado la evaluación según el orden de merito deberá 
someterse al examen preocupacional. Para el supuesto de resultar No Apto el Comité de Selección procederá a llamar a los 
postulantes siguientes en el orden de merito confeccionado, aplicando el mismo procedimiento. 
Art.- 7º. Disposición Complementaria: Hasta tanto se organice e implemente la carrera del empleado municipal aquellos 
postulantes que hayan obtenido el certificado preocupacional de aptitud, luego de resuelto el ingreso deberán esperar un 
periodo de tres años para ascender en la categoría superior a la que reviste, habilitándose el concurso respectivo. 
Art.- 8º. Invitase a la Asociación del Personal Jerárquico (APJ) y al Sindicato de Obreros y Empleados Municipales (SOEM) a 
designar un veedor quienes participaran en el proceso de selección, de acuerdo con los alcances del Art. 29° del EEPM. 
Art.- 9º. Refrendara la presente los Señores Secretarios de Gobierno y de Hacienda. 
Art.- 10º. DE forma 

ANEXO I 
1 Cargo de Abogado Director de Informática Jurídica y Técnica legislativa 

ITEM          PUNTAJE MAXIMO 
a) Estudios y Cursos (Coeficiente de ponderación 20%) 
Titulo Universitario mínimo siete años 
De antigüedad (Excluyente) Abogado      12 puntos 
Cursos y/o seminarios vinculados a la tarea (más de 3)    5 puntos 
Cursos y/o seminarios Vinculados a la Tarea (hasta 3)    2 puntos 
b) Antecedentes de Trabajos Afines (Coeficiente de Ponderación 20%) 
En la Administración Pública Municipal más de tres años    10 puntos 
En la Administración Pública Pcial y/o Nacional más de tres años   5 puntos 
En la Administración Pública Municipal menos de tres años    6 puntos 
En la Administración Pública Pcial y/o Nacional menos de tres años   3 puntos 
c) Puntaje del Examen de Aptitud (Coeficiente de ponderación 40 %) 
Puntaje de Examen        1 a 10 puntos 
d) Entrevista Personal (Coeficiente de Ponderación 20%) 
Puntaje de Entrevista        1 a 10 puntos 

 
PUNTAJE FINAL P = (2 X A) + (2 X B) + (4 X C) + (2X D).- 

Observación: El puntaje de cada renglón de los ítems, en todos los casos será acumulativo. 
 

Resolución Nº 1411/07 (31-05-2007)  
Art.- 1º. AUTORIZAR, en un todo de acuerdo al art. 6to. De la Ord. 8788/06, a la Secretaría de Hacienda a compensar partidas, 
de acuerdo al siguiente detalle: 
PARTIDA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
 Desafectar 
Sub partida Adquisición de Bienes: 
Bienes Primarios        $ 5.000 
(Secretaría de Servicios a la Comunidad) 
Bienes Primarios        $ 50.000 
(Secretaría de Gobierno) 
Bienes Primarios        $ 12.000 
(Secretaría de Desarrollo Humano y Comunitario) 
Repuestos        $ 7.000 
(Secretaría de Servicios a la Comunidad) 
Sub partida Servicios: 
Alquiler de Inmuebles       $ 30.000 
(Secretaría de Cultura, Ciencias y Deportes) 
Sub partida Comunicación Institucional: 
Cortesía y Homenaje       $ 29.000 
(Secretaría de Cultura, Ciencias y Deportes) 
Sub partida Servicios Varios: 
Capacitación y Cursos       $ 2.000 
(Asesoría Letrada) 
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Sub partida Otros Gastos: 
Otros Servicios        $ 15.000 
(Secretaría de Desarrollo Urbano) 
 Afectar 
Sub partida Adquisición de Bienes: 
Bienes Primarios        $ 50.000 
(Secretaría de Cultura, Ciencias y Deportes) 
Repuestos        $2.000 
(Asesoría Letrada) 
Útiles de Oficina        $ 7.000 
(Secretaría de Servicios a la Comunidad) 
Útiles de Oficina        $5.000 
(Intendencia) 
Útiles de Oficina        $ 15.000 
(Secretaría de Desarrollo Urbano) 
Útiles de Oficina        $ 9.000 
(Secretaría de Cultura, Ciencias y Deportes) 
Útiles de Oficina        $ 12.000’ 
(Secretaría de Desarrollo Humano y Comunitario) 
Sub partida Servicios Varios: 
Contratación Equipo Vial y Automotor     $ 50.000 
(Secretaría de Gobierno) 
Art.- 2º. REFRENDARAN la presente la Señora Secretaria de Desarrollo Urbano, los Señores Secretarios de Servicios a la 
Comunidad, de Desarrollo Humano y Comunitario, de Cultura, Ciencias y Deportes, de Gobierno y de Hacienda. 
Art.- 3º. De forma 

Resolución Nº 1412/07 (31-05-2007)  
Art.- 1º. AUTORIZAR la Comisión de Servicios, a partir de la fecha de la presente y hasta el 31 de Diciembre de 2007, del 
agente municipal Sr. Francisco  FERRADA, Interno Nº 1436, Legajo Nº 2093 de la Dirección General de Agrimensura de la 
Secretaria de Gobierno a la Dirección General de Pavimento y Conservación de la Secretaria de Servicios a la Comunidad.- 
Art.- 2º. El traslado dispuesto en el Art. 1° de la  presente no generará cambio en la situación en que revista actualmente el 
agente. 
Art.- 3º. Refrendará la presente el Señor Secretario de Servicios a la Comunidad y el Señor Secretario de Gobierno. 
Art.- 4º. De forma.- 

Resolución Nº 1413/07 (31-05-2007)  
Art. 1ro.) AUTORIZAR el llamado a Concurso Interno de acuerdo a lo estipulado en el Art. 28°, Apartado  b) del Estatuto y 
Escalafón del Personal Municipal (EEPM, Ordenanza 64l8-1/01) y Resolución 1245/06 del 26 de Mayo de 2006, para cubrir dos 
cargos en la Dirección General de Rentas, categoría 21, área dependiente de la Secretaria de Hacienda, según el siguiente 
detalle: 
Un (1) cargo de Jefe de Departamento Evaluaciones y Recaudaciones Especiales 
Un (1) cargo de Jefe de Departamento Control de Deuda 
Art. 2do.) A los efectos de lo establecido en el Art.31° del EEPM, se indican a continuación los requi sitos y condiciones: 
 a) Clase de Concurso: 
Concurso Interno. 
 b) Dependencia a las que corresponde la vacante: 
Dirección General de Rentas — Dirección Control de Gestión 
Subsecretaria de Recursos Fiscales 
Secretaria de Hacienda 
 c) Cantidad de cargos a cubrir: 
Un (01) cargo de Jefe de Departamento Evaluaciones y Recaudaciones Especiales 
Un (01) cargo de Jefe de Departamento Control de Deuda d) Categoría: 
La equivalente a la que bajo vigencia de la Ordenanza 153/74 se designara categoría 21 en un todo de acuerdo con la 
Resolución 1204/06 que determina el Organigrama y las Misiones y Funciones de fa Secretaría de Hacienda según Ordenanza 
Nº 6418-1/01 
 e) Funciones a desempeñar: 
Jefe de Departamento Evaluaciones y Recaudaciones Especiales 

Supervisar el normal cumplimiento de las responsabilidades asignadas a cada auxiliar colaborador Remitir periódicamente 
a la Dirección General informes y/o sugerencias respecto al cumplimiento de los objetivos trazados 

Supervisar la correcta aplicación de las normas vigentes y constante verificación de posibles modificaciones. 
Establecer tiempos de resolución para dar respuesta al los reclamos lo que permitirá además de evitar su reiteración, 

llevar un control de las necesidades satisfechas y definir nuevos criterios y lineamientos administrativos si fuera necesario  
Administrar el movimiento de expedientes del sector, supervisando el ingreso y salida de los mismos 
Elevar inquietudes para el desarrollo de procesos de mejora continua de la calidad y promover la incorporación de 

innovaciones desde cada una de las direcciones de la Dirección General. Difundir periódicamente los resultados obtenidos a 
las áreas que correspondan para su consideración a la hora de evaluar su desempeño institucional 

Establecer lineamientos para la captación de adhesiones al débito automático para el pago de los distintos tributos 
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Supervisión general de las liquidaciones referentes al pago de los impuestos a través de las modalidades descuento por 
recibo de haberes para empleados municipales y de débitos en tarjetas Recepcionar los pedidos de compensación y realizar el 
seguimiento de los mismos a los fines de cumplir correctamente con los plazos establecidos. 

Controlar periódicamente la deuda de proveedores municipales. 
Atender en forma personalizada aquellos contribuyentes que solicitan asesoramiento y precisión en lo que a disposiciones 

vigentes y su aplicación se refiere. 
Mantener actualizados a los auxiliares a cargo de las novedades. 
Recepcionar inquietudes de los colaboradores a cargo propiciando un ambiente de camaradería. Cumplir con las demás 

funciones que se le asignen por vía jerárquica 
Jefe de Departamento Control de Deuda 

Supervisar el normal cumplimiento de las responsabilidades asignadas a los jefes de división Recepcionar las inquietudes 
del personal a cargo a los fines de contribuir a enriquecer la calidad de los procesos administrativos. 

Supervisar la correcta aplicación de las normas vigentes y verificar constantemente las posibles modificaciones. 
Supervisar el control de los datos de los contribuyentes a fin de garantizar una correcta y eficiente citación tanto para 

mantener el cumplimiento en el pago de deuda corriente como, en caso contrario, gestionar su cobro por vía judicial. 
Control de los procedimientos tendientes a evitar la prescripción de deudas. 
Controlar periódicamente de la deuda y gestiones para su cobro. Organizar operativos de intimaciones y citaciones, 

estableciendo diferentes universos de contribuyentes. 
Realizar periódicamente informes al responsable inmediato superior que reflejen el funcionamiento del área y el alcance ó 

no de los objetivos trazados. 
Solicitar y coordinar la información que se genere en las divisiones a su cargo, periódicamente, a los fines del control de 

las gestiones de cobranzas y de la elaboración de estadísticas 
Disponer las rotaciones del personal del área cuando las prioridades así lo requieran, fomentando el trabajo en equipo. 
Colaborar en la planificación, junto al Director, de las propuestas de cambio en la Ordenanza Tributaria Anual desde el 

ejercicio y la experiencia en el cumplimiento de funciones. 
Auditar los procedimientos administrativos y los sistemas de información. Cumplir con las demás funciones que se le 

asignen por vía jerárquica. 
 f) Horario de Trabajo 
La prestación horaria de trabajo se cumplimentará en horario normal y habitual de la administración pública municipal, de lunes 
a viernes. 
Eventualmente el cumplimiento de horario extraordinario. 
 g) Requisitos para el cargo: 
Revistar como mínimo la categoría 18 
 h) Lugar y fecha de apertura, cierre de inscripción y modalidades de entrega de antecedentes: 
Dirección de Recursos Humanos-Moreno 815-1° Piso Co modoro Rivadavia 
Fecha de apertura y cierre de inscripción: se establecerán las fechas de acuerdo al Cronograma que determine la Dirección 
General de Recursos Humanos 
Antecedentes presentados en carpeta tamaño A4. 
Art. 3°.) DESIGNASE al Comité de Evaluación que ten drá a su cargo la valorización de los antecedentes presentados por los 
postulantes al cargo, y que asimismo asegurara la adecuada publicidad de todos los actos de la presente selección, que estará 
integrada por: 

*Cdor Guillermo Silva, Subsecretario de Recursos Fiscales. 
*Dra. Silvina Ávila, Sub- Secretaria Legal y Técnica. 
*Sra. Yolanda del Carmen Pereyra, Directora General de Recursos Humanos. 
*Cra Nora Cabaleiro, Directora General de Ingresos Brutos. 

Art. 4°.) Todos los postulantes a los cargos concur sados tendrán una entrevista con una Terapista Ocupacional a fines de 
evaluar las capacidades laborales según el ítem del Anexo I de la presente 
Art. 5°.) El Comité de Selección realizará la evalu ación teniendo en consideración los puntajes establecidos en el Anexo I de la 
presente. En el mismo acto deberá establecer un orden de mérito fundado que elevará para la consideración de la autoridad de 
aplicación 
Art. 6°.) El Comité de Selección, luego de realizar  la evaluación deberá expedirse en un plazo de ‘siete (7) días hábiles. Con 
posterioridad se exhibirá la lista del orden de mérito en la Oficina de la Dirección General de Recursos Humanos. 
Art. 7°.) Hasta tanto se organice e implemente la c arrera del empleado municipal aquellos postulantes que hayan aprobado la 
evaluación, deberán esperar un período de dos (2) años para ascender a la categoría superior a la que reviste, habilitándose el 
concurso respectivo. 
Art. 8°) INVITASE a la Asociación del Personal Jerá rquico Municipal a designar un veedor, quienes serán participes en el 
proceso de selección de antecedentes, de acuerdo a los alcances del Art.29 del EEPM. 
Art. 9°.) REFRENDARAN la presente los señores Secre tarios de Hacienda y de Gobierno. 
Art. 10.) De forma. 

ANEXO I 
METODOLOGIA DE EVALUACION 

ITEM         PUNTAJE MAXIMO 
A) CURSOS Y ESTUDIOS (coeficiente de ponderación 30%) 
Título Secundario        4 puntos 
Estudios Terciarios Afines       3 puntos 
Estudios Universitarios Afines      3 puntos 
Cursos y seminarios vinculados a la tarea (hasta 3)    2 puntos 
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Cursos y seminarios vinculados a la tarea (mas de 3)   2 puntos 
Conocimientos de informática 
Word        2 puntos 
Excel        2 puntos 
Otros        2 puntos 
B) EVALUACION TECNICO- PRACTICA 
(Coeficiente de  ponderación 40%)     1 a 20 puntos 
C) EVALUACION CAPACIDADES LABORALES 
(Coeficiente de ponderación 30%) 
Capacidad para resolver situaciones concretas   1 a 5 puntos 
Capacidad para resolver situaciones abstractas   1 a 5 puntos 
 
Capacidad de planificación de la actividad    1 a 5 puntos 
Capacidad para toma de decisiones    1 a 5 puntos 
Capacidad para resolver situaciones conflictivas   1 a 5 puntos 
Capacidad de autogestión e iniciativa    1 a 5 puntos 
Habilidades para el liderazgo     1la 5 puntos 
Capacidad de trabajo en equipo     1 a 5 puntos 
Capacidades para informar     1 a 5 puntos 
Tacto y habilidad social      1 a 5 puntos 

PUNTAJE FINAL P= (0.30 x A)+ (0.40x B)+ (0.30 x C) 
 

Resolución Nº 1414/07 (31-05-2007)  
Art.- 1º. Autorizar el Llamado a Concurso Interno, para cubrir un (1) cargo de Director de Coordinación , categoría 23, en la 
Dirección General de Catastro, dependiente de la Secretaría de Hacienda, de acuerdo a lo estipulado en el Art. 28°, Apartado 
b) del Estatuto y Escalafón del Personal Municipal (EEPM, Ordenanza 6418- 1/01). 
Art.- 2º. A los efectos de lo establecido en el Art. 31° del EEPM, se indican a continuación los requi sitos y condiciones: 
 a) Clase de Concurso: 
Concurso General Interno. 
 b) Dependencia a la que corresponde la vacante 
Dirección General de Catastro 
 c) Cantidad de Cargos a cubrir: 
Un (1) cargo de Director de Coordinación 
 d) Categoría: 
La equivalente a la que bajo la vigencia de la Ordenanza 153/74 se designara categoría 23, hasta tanto se implemente el 
Nomenclador de Funciones estatuido por la Ordenanza N° 6418-1/01. 
 e) Funciones a desempeñar: 
Corresponde a los ocupantes de este nivel, bajo directivas generales y sujetos a supervisión las siguientes tareas: 

• Coordinar, supervisar, y controlar las tareas que en general se desarrollan en la Dirección General de Catastro. 
• Coordinar tareas y vínculos de la Dirección General con las distintas Áreas Municipales, Entes Públicos y Privados. 
• Apoyar técnica y administrativamente a la Dirección General en los asuntos en que por su dificultad e importancia se 

ejecuten desde la misma, al igual que a las Áreas que de él dependan y que en casos especiales requieran de su intervención. 
• Ejecutar tareas especiales por delegación de la Dirección General de Catastro. 
• Visar Exptes. de mensura. 
• Emitir certificados catastrales y de dominio 
• Definir las necesidades de Cartografía Catastral General y Temática del Ejido para el desarrollo de la misma, desde 

el Área correspondiente. 
• Desarrollar nuevos proyectos de trabajo, que permitan realizar con mayor eficiencia las tareas diarias. 
• Visado de Exptes. de Obra, previa verificación de parte del responsable del Departamento correspondiente. 
• Archivo, control y mantenimiento del Registro de Normas Legales de Catastro conformado por Leyes, Decretos, 

Resoluciones y/o Disposiciones de orden Nacional y Provincial, y Ordenanzas y Resoluciones del orden Municipal que 
contienen los fundamentos legales de los temas relacionados al Catastro Municipal. 

• Responsable de la actualización de la información dominial procedente del Registro de la Propiedad Inmueble. 
• Generar informes vinculados a las misiones y funciones del cargo 
• Organizar la base de Datos relativa al registro de Instalaciones Petroleras que afectan el Ejido Municipal 

 f) Horario de Trabajo: 
La prestación horaria de trabajo se cumplimentará en el horario normal y habitual de la administración pública Municipal, de 
lunes a viernes, 7 horas diarias, equivalente a 35 horas semanales. Eventualmente el cumplimiento de horario extraordinario. 
 g) Requisitos generales y particulares: 
• Ser argentino nativo o naturalizado, con residencia mínima acreditada en el país de veinte años de antigüedad 
• Estudio secundario completo 
• Conocimientos avanzados de computación 
• Tener categoría de revista 21 (veintiuno) en adelante. Planta permanente. 
• Certificado de antecedentes penales expedido por Policía Provincial 
• Tener más de 10 años cumplidos en la Institución 
• Actitud proactiva 
• Responsabilidad 
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• Capacidad emprendedora 
• Predisposición para el trabajo en equipo 
• Presentar propuesta de trabajo a llevar a cabo en la Dirección que concursa 
• Aprobar examen de evaluación de conocimientos 
• Los cinco (5) postulantes que obtengan los mayores puntajes, ítems A, B, C, D y E, tendrán una entrevista con el responsable 
del Área de Terapia Ocupacional a fin de determinar las capacidades laborales. 
 h) Lugar y fecha de apertura, cierre de inscripción y modalidades de entrega de antecedentes 
• Dirección General de Recursos Humanos — Moreno 815 — ler. Piso Comodoro Rivadavia y/o lugar que oportunamente se 
designe. 
• Fecha de apertura y cierre de inscripción: se establecerán las fechas de acuerdo al cronograma que determine la Dirección 
General de Recursos Humanos. 
• Los antecedentes deberán ser presentados en carpeta A4 en la Dirección General de Recursos Humanos. 
Art.- 3º. DESIGNASE el Comité de Selección que tendrá a su cargo la identificación y evaluación de los postulantes así como 
asegurar la adecuada publicidad de los actos de la presente selección, el que estará integrado por: 

• Dr. Diego Touriñan- Secretario de Hacienda 
  Dra. Silvina Ávila - Subsecretaria Legal y Técnica 
• Agrim. Liliana A. García- Directora General de Catastro 
• Sra. Yolanda Pereyra — Directora General de Recursos Humanos. 

Art.- 4º. El Comité de Selección realizará la evaluación teniendo en consideración los puntajes establecidos en el Anexo 1 de la 
presente. En el mismo acto deberá establecer el orden de mérito fundado que elevará para la consideración de la autoridad de 
aplicación.- 
Art.- 5º. El Comité de Selección, luego de realizar la evaluación, deberá expedirse en un plazo de siete (7) días hábiles. Con 
posterioridad se exhibirá la lista del orden de mérito en la Oficina de la Dirección General de Recursos Humanos. 
Art.- 6º. Disposición Complementaria: hasta tanto se organice e implemente la carrera del empleado municipal aquel postulante 
que haya sido seleccionado para el cargo, deberá esperar un período de dos (2) años para ascender a la categoría superior a 
la que reviste, habilitándose el concurso respetivo. 
Art.- 7º. Invitase a la Asociación del Personal Jerárquico (APJ) y al Sindicato de Obreros y Empleados Municipales (SOEM) a 
designar un veedor, quienes participarán en el proceso de selección, de acuerdo con los alcances del Art. 29° del EEPM. 
Art.- 8º. Refrendarán la presente los Señores Secretarios de Gobierno y de Hacienda. 
Art.- 9º. De forma 

ANEXO I Metodología de evaluación 
ITEM           PUNTAJE MAXIMO 
A) Cursos y Estudios (Coeficiente de ponderación 5 %) 
Título Secundario completo       4 puntos 
Estudios Terciarios afines        3 puntos 
Cursos y seminarios vinculados a la tarea encomendada (hasta tres cursos)  2 puntos 
Cursos y seminarios vinculados a la tarea encomendada (más de tres cursos)  3 puntos 
Conocimientos de informática 
Word          2 puntos 
Excel          2 puntos 
Otros afines con las funciones del puesto      2 puntos 
E) Experiencia laboral (Coeficiente de ponderación 5 %) 
Experiencia laboral en tareas administrativas y atención al público 
 De hasta 5 años en la MCR       3 puntos 
C) Examen escrito (Coeficiente de ponderación 40 %) 
Puntaje del examen         1 a 10 puntos 
D) Defensa de propuesta de trabajo presentada (Coeficiente de ponderación 30%) 
E) Perfil para el puesto (Coeficientes de ponderación 20%) 
Capacidad para resolver situaciones Concretas     1 a 3 puntos  
Capacidad para resolver situaciones abstractas     1 a 3 puntos 
Capacidad para planificación de la actividad      1 a 3 puntos 
Capacidad para resolver situaciones conflictivas     1 a 3 puntos 
Capacidad para informar        1 a 3 puntos 
Capacidad para coordinar        1 a 3 puntos 

PUNTAJE FINAL 
P= (5xA) + (5xB) + (4OxC) + (3OxD) + (20xE) 

Observación: El puntaje de cada renglón de los ítems, en todos los casos, será acumulativo. 
 

Resolución Nº 1415/07 (31-05-2007)  
Art.- 1º. AUTORIZAR, en un todo de acuerdo al Art. 6to. De la Ord. 8788/06, a la Secretaría de Hacienda a compensar 
partidas, de acuerdo al siguiente detalle: 
PARTIDA TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
 Desafectar 
Subpartida Actividades no Lucrativas: 
Actividades no Lucrativas         $330.000 
(Secretaría de Desarrollo Humano y Comunitario) 
 Afectar  
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Subpartida Actividades no Lucrativas: 
Actividades no Lucrativas.        $ 330.000  
 (Secretaría de Gobierno)’ 
Art.- 2º. REFRENDARAN la presente los Señores Secretarios de Desarrollo Humano y Comunitario, de Gobierno y de 
Hacienda.  
Art.- 3º. De forma 

Resolución Nº 1416/07 (31-05-2007)  
Art.- 1º. AUTORIZAR a la Secretaría de Hacienda a abonar el importe de $3.264 (PESOS TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO) correspondiente a la factura B N° 0001-00 000232 en concepto de Subsidio Bonos Escolares y el importe de 
$3.000 (PESOS TRES MIL) correspondiente a la factura B N° 0001-00000233 en concepto de Subsidio Ramal ASTRA, según 
Resolución N° 323/02 perteneciente a la Empresa Dia dema S.A., por el mes de Abril de 
Art.- 2º. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo 1° se imputará a la Partida correspondiente  del Presupuesto de 
Gastos en vigencia.- 
Art.- 3º. REFRENDARÁN la presente Resolución el Secretario de Gobierno y el Secretario de Hacienda. 
Art.- 4º. De forma 

Resolución Nº 1417/07 (31-05-2007)  
Art.- 1º. DISPONER EL TRASLADO PREVENTIVO -por el término de noventa días (90) días a partir del 1° de  junio de 2007- a 
la agente Dra. María Diana Canterella Interno 1096, Legajo 1663 de a Dirección de Medicina Laboral dependiente de la 
Dirección Generas de Recursos Humanos, Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Gobierno al 
Departamento de Carné Sanitario dependiente de las Dirección General de Servicios Técnicos y Complementarios, 
Subsecretaría de Salud que a su vez depende de la Secretaría de Desarrollo Humano y Comunitario para cumplir funciones 
profesionales en dicha estructura manteniendo su actual situación de revista. 
Art.- 2º. AGREGUESE copia certificada de la presente resolución, en el legajo personal de la agente Dra. María Diana 
Canterella interno 1096, legajo 1663 y en las actuaciones sumariales que giran en el Expediente N° 03/ 07. 
Art.- 3º. REFRENDARAN la presente resolución el Sr. Gobierno y el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y Comunitario. 
Art.- 4º. De forma. 

Resolución Nº 1418/07 (31-05-2007)  
Art.- 1º. DISPONER que a partir del día 04 de Junio de 2007, y hasta tanto dure la ausencia del titular de la Secretaría de 
Gobierno, se haga cargo de dicha Secretaría el Secretario de Servicios a la Comunidad Don RICARDO GAITAN. 
Art.- 2º. REFRENDARAN la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno y el Secretario de Servicios a la Comunidad. 
Art.- 3º. De forma 

 
 

Aviso de licitación  Nº  14/07  
Licitación Pública: Nº 14/07 S.D.U. 
 
Obra: “PAVIMENTO CALLES VARIAS- BARRIO LAS FLORES Y FLORESTA-2da. ETAPA” 
 
Presupuesto oficial: $ 2.590.900 (Pesos Dos Millones Quinientos Noventa Mil Novecientos.) 
 
Lugar de Apertura, consulta y venta de Pliegos: En Moreno 815, 4to. Piso, Dirección de Contrataciones de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano; Municipalidad de Comodoro Rivadavia, en horario de atención al público, hasta dos días hábiles antes de la 
Apertura. 
 
Fecha de Apertura: 22 de Junio de 2007 a las 12:00 hs. 
 
Garantía de Oferta: 1 % del presupuesto oficial. 
 
Valor del PIiego: $ 2.590,00 (Pesos Dos Mil Quinientos Noventa). 
 
Plazo de Ejecución: 150 (Ciento cincuenta) días corridos. 
 
Capacidad de Ejecución Anual: La capacidad Técnico Financiera Anual, mínima y necesaria a presentar es de , Pesos Seis 
millones doscientos dieciocho mil ciento sesenta. ($ 6.218.160), Sección Ingeniería y/o Arquitectura, expedido por el Registro 
Provincial de Constructores de la Provincia del Chubut. 
 
ANTICIPO FINANCIERO: En la presente obra se ha previsto realizar un anticipo de fondos de $ 518.180 (Pesos Quinientos 
Dieciocho Mil Ciento Ochenta), el mismo será constituido con posterioridad a la firma del contrato y antes de la firma del Acta 
de Iniciación de Obra. 


